
 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSF-270 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 4/5/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Bb Nuñez Rios Beathany Isabella 

Segundo: Que Nuñez Murcia William Eduardo quien figura como responsable del contrato 

de arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Bb Nuñez Rios 

Beathany Isabella se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación 

del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Nuñez Murcia 

William Eduardo, a la dirección Transv. 90 Bis # 48 G 79 registrada en el contrato de 

arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Bb Nuñez 

Rios Beathany Isabella.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Nuñez Murcia William Eduardo de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Nuñez Murcia William Eduardo, la siguiente 

Transv. 90 Bis # 48 G 79, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento 

de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSF-271 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 4/11/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Hijo De Yariana Del Carmen Covo Garcia 

Segundo: Que Palmar Garcia Sandy Nakary quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Hijo De Yariana Del 

Carmen Covo Garcia se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la 

programación del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Palmar Garcia 

Sandy Nakary, a la dirección Cll 68 Sur Av La Fiscala registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Hijo De 

Yariana Del Carmen Covo Garcia.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Palmar Garcia Sandy Nakary de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Palmar Garcia Sandy Nakary, la siguiente Cll 

68 Sur Av La Fiscala, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de 

bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSF-272 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 4/19/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Martinez Ortiz Angel Gabriel 

Segundo: Que Martinez Roa Maicol Alexander quien figura como responsable del contrato 

de arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Martinez Ortiz 

Angel Gabriel se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del 

proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Martinez Roa 

Maicol Alexander, a la dirección Santa Librada / Usme registrada en el contrato de arrendamiento 

de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Martinez 

Ortiz Angel Gabriel.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Martinez Roa Maicol Alexander de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Martinez Roa Maicol Alexander, la siguiente 

Santa Librada / Usme, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de 

bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSF-273 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 5/2/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Aldana De Cardozo Maria Antonia 

Segundo: Que Hernandez Aldana Esau quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Aldana De Cardozo 

Maria Antonia se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del 

proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Hernandez 

Aldana Esau, a la dirección Cll 71 A Sur / 1a - 85 registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Aldana De 

Cardozo Maria Antonia.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Hernandez Aldana Esau de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Hernandez Aldana Esau, la siguiente Cll 71 

A Sur / 1a - 85, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSF-274 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 5/4/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Alvarez Castillo Hermogenes Segundo 

Segundo: Que Vargas Jose Edilberto quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Alvarez Castillo 

Hermogenes Segundo se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la 

programación del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Vargas Jose 

Edilberto, a la dirección Cra 16 B # 64 A 47 Sur registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Alvarez 

Castillo Hermogenes Segundo.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Vargas Jose Edilberto de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Vargas Jose Edilberto, la siguiente Cra 16 B 

# 64 A 47 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSF-275 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 5/4/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Tique Otavo Rosa Emilia 

Segundo: Que Tique Ronal Alejandro quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Tique Otavo Rosa 

Emilia se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso 

de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Tique Ronal 

Alejandro, a la dirección Kr 18 # 70 A 26 Sur registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Tique Otavo 

Rosa Emilia.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Tique Ronal Alejandro de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Tique Ronal Alejandro, la siguiente Kr 18 # 

70 A 26 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSF-276 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 5/5/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Caceres Quintero Ceferino 

Segundo: Que Caceres Vargas Diana Paola quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Caceres Quintero 

Ceferino se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del 

proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Caceres Vargas 

Diana Paola, a la dirección Cll 67c - Sur  01 B - 89 Este registrada en el contrato de arrendamiento 

de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Caceres 

Quintero Ceferino.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Caceres Vargas Diana Paola de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Caceres Vargas Diana Paola, la siguiente Cll 

67c - Sur  01 B - 89 Este, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento 

de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSF-277 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 5/8/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Hijo De Marly Dayana Varela Sotelo 

Segundo: Que Varela Sotelo Marly Dayana quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Hijo De Marly 

Dayana Varela Sotelo se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la 

programación del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Varela Sotelo 

Marly Dayana, a la dirección Cll 71g Sur N 14a-37 registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Hijo De 

Marly Dayana Varela Sotelo.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Varela Sotelo Marly Dayana de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Varela Sotelo Marly Dayana, la siguiente Cll 

71g Sur N 14a-37, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de 

bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSF-278 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 5/11/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Hijo De Jennifer Andrea Paez Zuñiga 

Segundo: Que Ricardo Milton Yecid quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Hijo De Jennifer 

Andrea Paez Zuñiga se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la 

programación del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Ricardo Milton 

Yecid, a la dirección Cll 65 # 63 09 Sur registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Hijo De 

Jennifer Andrea Paez Zuñiga.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Ricardo Milton Yecid de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Ricardo Milton Yecid, la siguiente Cll 65 # 

63 09 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSF-279 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 5/17/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Arias Zapata Luis Eduardo 

Segundo: Que Arias Suarez Maria Carolina quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Arias Zapata Luis 

Eduardo se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del 

proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Arias Suarez 

Maria Carolina, a la dirección Cr 1 D Este # 75 C 12 Sur registrada en el contrato de arrendamiento 

de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Arias 

Zapata Luis Eduardo.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Arias Suarez Maria Carolina de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Arias Suarez Maria Carolina, la siguiente Cr 

1 D Este # 75 C 12 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de 

bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSF-280 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 5/19/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Moncada Camilo 

Segundo: Que Minorta Murcia Ivan Rene quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Moncada Camilo se 

han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de 

exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Minorta Murcia 

Ivan Rene, a la dirección Cl 58 # 42 W 19 B/manga registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Moncada 

Camilo.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Minorta Murcia Ivan Rene de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Minorta Murcia Ivan Rene, la siguiente Cl 58 

# 42 W 19 B/manga, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de 

bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSF-281 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 5/21/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Torres Diaz Rubiela 

Segundo: Que Torres Diaz Jose Hever quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Torres Diaz Rubiela 

se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de 

exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Torres Diaz 

Jose Hever, a la dirección Cra 14 I # 136 Sur 21 registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Torres Diaz 

Rubiela.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Torres Diaz Jose Hever de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Torres Diaz Jose Hever, la siguiente Cra 14 I 

# 136 Sur 21, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSF-282 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 5/21/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Diaz Cruz Francy 

Segundo: Que Sepulveda Diaz Erika quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Diaz Cruz Francy se 

han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de 

exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Sepulveda Diaz 

Erika, a la dirección Cll 68d - 14 B - 12  Sur registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Diaz Cruz 

Francy.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Sepulveda Diaz Erika de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Sepulveda Diaz Erika, la siguiente Cll 68d - 

14 B - 12  Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSF-283 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 5/22/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Lancheros Ramos Maria Barbara 

Segundo: Que Bustos Lancheros Jose Luis quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Lancheros Ramos 

Maria Barbara se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del 

proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Bustos 

Lancheros Jose Luis, a la dirección Diag 63 - 19c - 51 registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Lancheros 

Ramos Maria Barbara.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Bustos Lancheros Jose Luis de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Bustos Lancheros Jose Luis, la siguiente 

Diag 63 - 19c - 51, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de 

bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSF-284 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 5/23/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Otavo Fidelia 

Segundo: Que Sabogal Octavo Sirley quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Otavo Fidelia se han 

acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de 

exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Sabogal Octavo 

Sirley, a la dirección Dg 73 # 18 J 70 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Otavo 

Fidelia.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Sabogal Octavo Sirley de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Sabogal Octavo Sirley, la siguiente Dg 73 # 

18 J 70, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSF-285 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 5/24/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Rubio Aroca Jhojan Felipe 

Segundo: Que Aroca Achury Jose Hernan quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Rubio Aroca Jhojan 

Felipe se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso 

de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Aroca Achury 

Jose Hernan, a la dirección Cra 1 N 49c-12 Sur registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Rubio 

Aroca Jhojan Felipe.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Aroca Achury Jose Hernan de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Aroca Achury Jose Hernan, la siguiente Cra 

1 N 49c-12 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSF-286 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 5/26/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Ruiz De Villamil Maria Adelia 

Segundo: Que Villamil Ruiz Angel Antonio quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Ruiz De Villamil 

Maria Adelia se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del 

proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Villamil Ruiz 

Angel Antonio, a la dirección Cra 20c N 66-11sur registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Ruiz De 

Villamil Maria Adelia.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Villamil Ruiz Angel Antonio de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Villamil Ruiz Angel Antonio, la siguiente 

Cra 20c N 66-11sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de 

bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSF-287 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 5/26/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Romero Ramirez Elias 

Segundo: Que Romero Tovar Luis Alberto quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Romero Ramirez 

Elias se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso 

de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Romero Tovar 

Luis Alberto, a la dirección Cra 14 N 136a-75sur registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Romero 

Ramirez Elias.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Romero Tovar Luis Alberto de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Romero Tovar Luis Alberto, la siguiente Cra 

14 N 136a-75sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de 

bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSF-288 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 5/27/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Jovel Vasquez Julio 

Segundo: Que Jovel Jimenez Ana Rosa quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Jovel Vasquez Julio 

se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de 

exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Jovel Jimenez 

Ana Rosa, a la dirección Cl 71 K Sur # 27 M 04 registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Jovel 

Vasquez Julio.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Jovel Jimenez Ana Rosa de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Jovel Jimenez Ana Rosa, la siguiente Cl 71 K 

Sur # 27 M 04, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSF-289 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 5/27/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Peralta Contreras Carmenza 

Segundo: Que Mora Toro Adolfo quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Peralta Contreras 

Carmenza se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del 

proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Mora Toro 

Adolfo, a la dirección Cr 4 I # 55 94 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Peralta 

Contreras Carmenza.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Mora Toro Adolfo de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Mora Toro Adolfo, la siguiente Cr 4 I # 55 

94, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSF-290 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 6/1/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Tumbo Huila Bernabe 

Segundo: Que Velasco Luis Olmedo quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Tumbo Huila 

Bernabe se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del 

proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Velasco Luis 

Olmedo, a la dirección Cra 10 Este # 76 20 Sur registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Tumbo 

Huila Bernabe.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Velasco Luis Olmedo de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Velasco Luis Olmedo, la siguiente Cra 10 

Este # 76 20 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSF-291 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 6/5/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Bb. Andrey David Rodriguez Riaño 

Segundo: Que Acosta Primo Nancy Yaneth quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Bb. Andrey David 

Rodriguez Riaño se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación 

del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Acosta Primo 

Nancy Yaneth, a la dirección Cr 6 D Este # 97 14 Sur registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Bb. Andrey 

David Rodriguez Riaño.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Acosta Primo Nancy Yaneth de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Acosta Primo Nancy Yaneth, la siguiente Cr 

6 D Este # 97 14 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de 

bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSF-292 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 6/6/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Perdomo Nuñez Jose Gerardo 

Segundo: Que Perdomo Nuñez Francisca quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Perdomo Nuñez Jose 

Gerardo se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del 

proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Perdomo Nuñez 

Francisca, a la dirección Cl 95 B # 14 R 06 Sur registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Perdomo 

Nuñez Jose Gerardo.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Perdomo Nuñez Francisca de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Perdomo Nuñez Francisca, la siguiente Cl 95 

B # 14 R 06 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSF-293 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 6/7/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Caceres Cañate Charol Estefan 

Segundo: Que Caceres Diaz Rafael quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Caceres Cañate 

Charol Estefan se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del 

proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Caceres Diaz 

Rafael, a la dirección Cll 67 A Sur 18 C 12 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Caceres 

Cañate Charol Estefan.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Caceres Diaz Rafael de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Caceres Diaz Rafael, la siguiente Cll 67 A 

Sur 18 C 12, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSF-294 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 6/14/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Oyola Morales Dilan Santiago 

Segundo: Que Morales Ortiz Gloria quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Oyola Morales Dilan 

Santiago se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del 

proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Morales Ortiz 

Gloria, a la dirección Cll 107 Sur N. 7 55 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Oyola 

Morales Dilan Santiago.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Morales Ortiz Gloria de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Morales Ortiz Gloria, la siguiente Cll 107 

Sur N. 7 55, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSF-295 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 6/15/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Castillo Sulman Coromoto 

Segundo: Que Ardila Castillo Beatriz Adriana quien figura como responsable del contrato 

de arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Castillo Sulman 

Coromoto se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del 

proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Ardila Castillo 

Beatriz Adriana, a la dirección Cle 41 Sur # 12 J 48 registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Castillo 

Sulman Coromoto.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Ardila Castillo Beatriz Adriana de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Ardila Castillo Beatriz Adriana, la siguiente 

Cle 41 Sur # 12 J 48, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de 

bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSF-296 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 6/19/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Melo Betancourt Carlos Esneider 

Segundo: Que Betancourt Bonilla Maria Luz Bila quien figura como responsable del 

contrato de arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Melo 

Betancourt Carlos Esneider se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la 

programación del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Betancourt 

Bonilla Maria Luz Bila, a la dirección Kr 1 A 75 B 03 Sur registrada en el contrato de 

arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Melo 

Betancourt Carlos Esneider.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Betancourt Bonilla Maria Luz Bila de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Betancourt Bonilla Maria Luz Bila, la 

siguiente Kr 1 A 75 B 03 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de 

arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSF-297 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 6/20/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Pulido Lopez Belisario 

Segundo: Que Leon Acosta Luis Fernando quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Pulido Lopez 

Belisario se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del 

proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Leon Acosta 

Luis Fernando, a la dirección Kr 7 B Este Nº 89 C 05 Sur registrada en el contrato de arrendamiento 

de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Pulido 

Lopez Belisario.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Leon Acosta Luis Fernando de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Leon Acosta Luis Fernando, la siguiente Kr 7 

B Este Nº 89 C 05 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de 

bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSF-298 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 6/20/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Chacon Jaimes Maria Socorro 

Segundo: Que Hernandez Gloria Estella quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Chacon Jaimes Maria 

Socorro se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del 

proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Hernandez 

Gloria Estella, a la dirección Trv 14 Q Bis Nº 68 A 24 Sur registrada en el contrato de 

arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Chacon 

Jaimes Maria Socorro.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Hernandez Gloria Estella de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Hernandez Gloria Estella, la siguiente Trv 14 

Q Bis Nº 68 A 24 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de 

bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSF-299 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 6/20/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Torres Becerra Manuel Antonio 

Segundo: Que Torres Avellaneda Sandra Patricia quien figura como responsable del 

contrato de arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Torres 

Becerra Manuel Antonio se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la 

programación del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Torres 

Avellaneda Sandra Patricia, a la dirección Kr 56 B Nº 70 C 50 registrada en el contrato de 

arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Torres 

Becerra Manuel Antonio.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Torres Avellaneda Sandra Patricia de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Torres Avellaneda Sandra Patricia, la 

siguiente Kr 56 B Nº 70 C 50, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de 

arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSF-300 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 6/27/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Rojas Castañeda Julio Enrique 

Segundo: Que Rojas De Sanchez Zoila Rosa quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Rojas Castañeda 

Julio Enrique se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del 

proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Rojas De 

Sanchez Zoila Rosa, a la dirección Cll 104 A Nº 5 39 Este registrada en el contrato de 

arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Rojas 

Castañeda Julio Enrique.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Rojas De Sanchez Zoila Rosa de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Rojas De Sanchez Zoila Rosa, la siguiente 

Cll 104 A Nº 5 39 Este, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de 

bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSF-301 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 6/28/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Zapata Veloza Gisell Paola 

Segundo: Que Zapata Osorio Ruben quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Zapata Veloza Gisell 

Paola se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso 

de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Zapata Osorio 

Ruben, a la dirección Cll 138 C Sur Nº 14 K 26 registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Zapata 

Veloza Gisell Paola.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Zapata Osorio Ruben de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Zapata Osorio Ruben, la siguiente Cll 138 C 

Sur Nº 14 K 26, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSF-302 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 7/2/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Diaz Raul Hernando 

Segundo: Que Celi Muñoz Luz Andrea quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Diaz Raul Hernando 

se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de 

exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Celi Muñoz Luz 

Andrea, a la dirección Kr 71 F Nº 65 15 Sur registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Diaz Raul 

Hernando.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Celi Muñoz Luz Andrea de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Celi Muñoz Luz Andrea, la siguiente Kr 71 F 

Nº 65 15 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSF-303 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 7/6/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Murcia Hernandez Teresa 

Segundo: Que Murcia Hernandez Jose quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Murcia Hernandez 

Teresa se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso 

de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Murcia 

Hernandez Jose, a la dirección Dg 66b N 19-23 registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Murcia 

Hernandez Teresa.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Murcia Hernandez Jose de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Murcia Hernandez Jose, la siguiente Dg 66b 

N 19-23, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSF-304 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 7/6/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Riaño Fajardo Nubia Yanneth 

Segundo: Que Lopez Riaño Jenny Paola quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Riaño Fajardo Nubia 

Yanneth se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del 

proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Lopez Riaño 

Jenny Paola, a la dirección Trv 14 P Bis Nº 67 G 47 registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Riaño 

Fajardo Nubia Yanneth.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Lopez Riaño Jenny Paola de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Lopez Riaño Jenny Paola, la siguiente Trv 14 

P Bis Nº 67 G 47, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de 

bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSF-305 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 7/7/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Prada Sierra Dilan Andres 

Segundo: Que Gomez Uni Yubely quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Prada Sierra Dilan 

Andres se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso 

de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Gomez Uni 

Yubely, a la dirección Cra 16 N 63-46sur registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Prada Sierra 

Dilan Andres.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Gomez Uni Yubely de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Gomez Uni Yubely, la siguiente Cra 16 N 

63-46sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSF-306 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 7/8/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Hernandez De Garcia Mercedes 

Segundo: Que Garcia Hernandez Luz Stella quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Hernandez De Garcia 

Mercedes se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del 

proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Garcia 

Hernandez Luz Stella, a la dirección Cll 95 Sur Ja 26 registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Hernandez 

De Garcia Mercedes.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Garcia Hernandez Luz Stella de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Garcia Hernandez Luz Stella, la siguiente Cll 

95 Sur Ja 26, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSF-307 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 7/8/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Saavedra De Varon Genoveva 

Segundo: Que Varon Saabria Maria Carmenza quien figura como responsable del contrato 

de arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Saavedra De 

Varon Genoveva se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación 

del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Varon Saabria 

Maria Carmenza, a la dirección Cll 65 Sur 18 N 85 registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Saavedra 

De Varon Genoveva.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Varon Saabria Maria Carmenza de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Varon Saabria Maria Carmenza, la siguiente 

Cll 65 Sur 18 N 85, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de 

bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSF-308 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 7/9/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Porras Diaz Nilson Manuel 

Segundo: Que Porras Alvarado Alix Johanna quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Porras Diaz Nilson 

Manuel se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso 

de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Porras Alvarado 

Alix Johanna, a la dirección Kr 14 Nº 73 31 Sur registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Porras Diaz 

Nilson Manuel.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Porras Alvarado Alix Johanna de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Porras Alvarado Alix Johanna, la siguiente 

Kr 14 Nº 73 31 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de 

bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSF-309 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 7/11/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Gonzalez Diaz Emerson Duvan 

Segundo: Que Niño Diaz Marisol quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Gonzalez Diaz 

Emerson Duvan se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del 

proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Niño Diaz 

Marisol, a la dirección Kr 73 I Nº 77 77 Sur registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Gonzalez 

Diaz Emerson Duvan.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Niño Diaz Marisol de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Niño Diaz Marisol, la siguiente Kr 73 I Nº 77 

77 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSF-310 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 7/13/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Miranda Gamez  Marleny 

Segundo: Que Cruz Perez Luis Ernesto quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Miranda Gamez  

Marleny se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del 

proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Cruz Perez Luis 

Ernesto, a la dirección Cll 68 B Nº 49 C 11 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Miranda 

Gamez  Marleny.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Cruz Perez Luis Ernesto de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Cruz Perez Luis Ernesto, la siguiente Cll 68 

B Nº 49 C 11, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSF-311 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 7/14/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Diaz Rosa Elvira 

Segundo: Que Camargo Moreno Jaime quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Diaz Rosa Elvira se 

han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de 

exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Camargo 

Moreno Jaime, a la dirección Cl 22b Sur #4 56 registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Diaz Rosa 

Elvira.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Camargo Moreno Jaime de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Camargo Moreno Jaime, la siguiente Cl 22b 

Sur #4 56, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSF-312 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 7/18/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Murcia Montaño Salvador 

Segundo: Que Murcia Montaño Aclidio quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Murcia Montaño 

Salvador se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del 

proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Murcia 

Montaño Aclidio, a la dirección Cll 81 A Sur Nº 18 C 41 registrada en el contrato de arrendamiento 

de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Murcia 

Montaño Salvador.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Murcia Montaño Aclidio de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Murcia Montaño Aclidio, la siguiente Cll 81 

A Sur Nº 18 C 41, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de 

bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSF-313 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 7/19/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Castro Ortigoza Elsa 

Segundo: Que Castro Ortigoza Alba Luz quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Castro Ortigoza Elsa 

se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de 

exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Castro Ortigoza 

Alba Luz, a la dirección Vereda Perico Via Cajamarca registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Castro 

Ortigoza Elsa.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Castro Ortigoza Alba Luz de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Castro Ortigoza Alba Luz, la siguiente 

Vereda Perico Via Cajamarca, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de 

arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSF-314 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 7/19/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Hijo De Lesmes Alvarado Andrea Yulieth 

Segundo: Que Lesmes Alvarado Ana Gladys quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Hijo De Lesmes 

Alvarado Andrea Yulieth se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la 

programación del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Lesmes 

Alvarado Ana Gladys, a la dirección Cll 84 C Sur 8 93 Este registrada en el contrato de 

arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Hijo De 

Lesmes Alvarado Andrea Yulieth.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Lesmes Alvarado Ana Gladys de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Lesmes Alvarado Ana Gladys, la siguiente 

Cll 84 C Sur 8 93 Este, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de 

bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSF-315 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 7/19/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Caicedo Reyes Campo Elias 

Segundo: Que Caicedo Ortunduaria Elmer quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Caicedo Reyes 

Campo Elias se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del 

proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Caicedo 

Ortunduaria Elmer, a la dirección Cll 76 Sur Nº 10 A 29 registrada en el contrato de arrendamiento 

de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Caicedo 

Reyes Campo Elias.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Caicedo Ortunduaria Elmer de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Caicedo Ortunduaria Elmer, la siguiente Cll 

76 Sur Nº 10 A 29, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de 

bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSF-316 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 7/20/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Vargas Jose Antonio 

Segundo: Que Vargas Niño Rosalba quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Vargas Jose Antonio 

se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de 

exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Vargas Niño 

Rosalba, a la dirección Cll 82 Bis Nº 46 Este registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Vargas Jose 

Antonio.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Vargas Niño Rosalba de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Vargas Niño Rosalba, la siguiente Cll 82 Bis 

Nº 46 Este, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSF-317 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 7/22/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Lasso Naranjo Rubiela 

Segundo: Que Muñoz Lasso Alfredis quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Lasso Naranjo 

Rubiela se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso 

de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Muñoz Lasso 

Alfredis, a la dirección Kr 5 A Este Nº 97 22 Sur registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Lasso 

Naranjo Rubiela.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Muñoz Lasso Alfredis de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Muñoz Lasso Alfredis, la siguiente Kr 5 A 

Este Nº 97 22 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de 

bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSF-318 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 7/23/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Acero Mahecha Mauricio 

Segundo: Que Montaño Parra Sandra quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Acero Mahecha 

Mauricio se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del 

proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Montaño Parra 

Sandra, a la dirección Kr M17 Nº 63 48 Sur registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Acero 

Mahecha Mauricio.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Montaño Parra Sandra de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Montaño Parra Sandra, la siguiente Kr M17 

Nº 63 48 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSF-319 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 7/24/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Bernal De Contreras Maria Lilia 

Segundo: Que Contreras Bernal Maria Jasive quien figura como responsable del contrato 

de arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Bernal De 

Contreras Maria Lilia se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la 

programación del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Contreras 

Bernal Maria Jasive, a la dirección Cll 108 Sur Nº 7 41 Este registrada en el contrato de 

arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Bernal De 

Contreras Maria Lilia.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Contreras Bernal Maria Jasive de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Contreras Bernal Maria Jasive, la siguiente 

Cll 108 Sur Nº 7 41 Este, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento 

de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSF-320 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 7/27/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Arias Caro Lisandro 

Segundo: Que Arias Caro Genaro quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Arias Caro Lisandro 

se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de 

exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Arias Caro 

Genaro, a la dirección Calle 64 Sur N 00 5 Este registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Arias Caro 

Lisandro.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Arias Caro Genaro de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Arias Caro Genaro, la siguiente Calle 64 Sur 

N 00 5 Este, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSF-321 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 7/28/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Martin Chirivi Emperatriz 

Segundo: Que Martin Chirivi William quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Martin Chirivi 

Emperatriz se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del 

proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Martin Chirivi 

William, a la dirección Cll 69 B Sur Nº 10 07 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Martin 

Chirivi Emperatriz.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Martin Chirivi William de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Martin Chirivi William, la siguiente Cll 69 B 

Sur Nº 10 07, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSF-322 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 7/29/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Pardo Lozano Hernando 

Segundo: Que Pardo Leon Yeison Leonardo quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Pardo Lozano 

Hernando se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del 

proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Pardo Leon 

Yeison Leonardo, a la dirección Cll 67 A Sur Nº 62 40 registrada en el contrato de arrendamiento 

de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Pardo 

Lozano Hernando.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Pardo Leon Yeison Leonardo de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Pardo Leon Yeison Leonardo, la siguiente 

Cll 67 A Sur Nº 62 40, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de 

bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSF-323 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 7/30/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Guzman De Beltran Transito 

Segundo: Que Gordillo Martin Hector Manuel quien figura como responsable del contrato 

de arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Guzman De 

Beltran Transito se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación 

del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Gordillo Martin 

Hector Manuel, a la dirección Kr 9 A Nº 73 B 22 Sur registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Guzman De 

Beltran Transito.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Gordillo Martin Hector Manuel de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Gordillo Martin Hector Manuel, la siguiente 

Kr 9 A Nº 73 B 22 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de 

bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSF-324 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 4/1/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Hueso Real Joaquina 

Segundo: Que Martinez Hueso Sandra Liliana quien figura como responsable del contrato 

de arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Hueso Real 

Joaquina se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del 

proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Martinez Hueso 

Sandra Liliana, a la dirección Diag. 69c Bis Sur - 18m  -84 registrada en el contrato de 

arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Hueso Real 

Joaquina.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Martinez Hueso Sandra Liliana de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Martinez Hueso Sandra Liliana, la siguiente 

Diag. 69c Bis Sur - 18m  -84, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de 

arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSF-325 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 4/1/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Lopez Serna Miriam 

Segundo: Que Arias Lopez Fernando quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Lopez Serna Miriam 

se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de 

exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Arias Lopez 

Fernando, a la dirección Trav. 37 - 24 - 50 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Lopez Serna 

Miriam.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Arias Lopez Fernando de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Arias Lopez Fernando, la siguiente Trav. 37 - 

24 - 50, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSF-326 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 4/2/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Zuluaga De Rodriguez Rosalba 

Segundo: Que Rodriguez Zuluaga William quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Zuluaga De 

Rodriguez Rosalba se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación 

del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Rodriguez 

Zuluaga William, a la dirección Cll 78c - 109 - 28 registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Zuluaga De 

Rodriguez Rosalba.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Rodriguez Zuluaga William de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Rodriguez Zuluaga William, la siguiente Cll 

78c - 109 - 28, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSF-327 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 4/2/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Tiboche  Muñoz Jose Mauricio 

Segundo: Que Muñoz Transito quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Tiboche  Muñoz Jose 

Mauricio se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del 

proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Muñoz 

Transito, a la dirección Cra 01d - Este 47- 61 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Tiboche  

Muñoz Jose Mauricio.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Muñoz Transito de la manera más expedita posible, 

cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Muñoz Transito, la siguiente Cra 01d - Este 

47- 61, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSF-328 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 4/2/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Barrios Quimbaya Yurani 

Segundo: Que Quimbaya Lopez Cielo quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Barrios Quimbaya 

Yurani se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso 

de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Quimbaya 

Lopez Cielo, a la dirección Cr 93 B # 34 02 Tintal registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Barrios 

Quimbaya Yurani.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Quimbaya Lopez Cielo de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Quimbaya Lopez Cielo, la siguiente Cr 93 B 

# 34 02 Tintal, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSF-329 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 4/3/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Malagon Porras Carmen De Jesus 

Segundo: Que Guevara Malagon Bayardo quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Malagon Porras 

Carmen De Jesus se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación 

del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Guevara 

Malagon Bayardo, a la dirección Cll 69a Bis 91a - 04 registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Malagon 

Porras Carmen De Jesus.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Guevara Malagon Bayardo de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Guevara Malagon Bayardo, la siguiente Cll 

69a Bis 91a - 04, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSF-330 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 4/4/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Navas Gaitan Carlos Arturo 

Segundo: Que Pinilla Javier quien figura como responsable del contrato de arrendamiento 

de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Navas Gaitan Carlos Arturo se han 

acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de 

exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Pinilla Javier, a 

la dirección Cll 49 - 81d - 39 Sur registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Navas 

Gaitan Carlos Arturo.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Pinilla Javier de la manera más expedita posible, 

cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Pinilla Javier, la siguiente Cll 49 - 81d - 39 

Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSF-331 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 4/4/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Montenegro Velandia Jeronimo 

Segundo: Que Velandia Ramirez Luz Myriam quien figura como responsable del contrato 

de arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Montenegro 

Velandia Jeronimo se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación 

del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Velandia 

Ramirez Luz Myriam, a la dirección Kr 5 F Este 93 46 Sur registrada en el contrato de 

arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Montenegro 

Velandia Jeronimo.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Velandia Ramirez Luz Myriam de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Velandia Ramirez Luz Myriam, la siguiente 

Kr 5 F Este 93 46 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de 

bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSF-332 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 4/5/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Torres De Cortes Maria / Villalobos Novoa Kevin S 

Segundo: Que Villalobos Moreno Luis Hernando quien figura como responsable del 

contrato de arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Torres De 

Cortes Maria / Villalobos Novoa Kevin S se han acercado a las instalaciones del cementerio para 

realizar la programación del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Villalobos 

Moreno Luis Hernando, a la dirección Clle 36 # 72 L 23 Sur registrada en el contrato de 

arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Torres De 

Cortes Maria / Villalobos Novoa Kevin S.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Villalobos Moreno Luis Hernando de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Villalobos Moreno Luis Hernando, la 

siguiente Clle 36 # 72 L 23 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de 

arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSF-333 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 4/5/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Arias Martinez Esteban Felipe 

Segundo: Que Martinez Aguilar Everling quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Arias Martinez 

Esteban Felipe se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del 

proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Martinez 

Aguilar Everling, a la dirección Cll 68a - 46a - 34 Sur registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Arias 

Martinez Esteban Felipe.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Martinez Aguilar Everling de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Martinez Aguilar Everling, la siguiente Cll 

68a - 46a - 34 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de 

bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSF-334 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 4/5/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Bb Ortiz Reyes Juan Matias 

Segundo: Que Reyes Gomez Andrea quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Bb Ortiz Reyes Juan 

Matias se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso 

de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Reyes Gomez 

Andrea, a la dirección Cll 36 # 1-81 Este registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Bb Ortiz 

Reyes Juan Matias.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Reyes Gomez Andrea de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Reyes Gomez Andrea, la siguiente Cll 36 # 

1-81 Este, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSF-335 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 4/5/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Muñoz Anael Tramite De Sub 

Segundo: Que Cruz Muñoz Carmen Stella quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Muñoz Anael 

Tramite De Sub se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del 

proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Cruz Muñoz 

Carmen Stella, a la dirección Cra 3 Este - 97b - 39 registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Muñoz 

Anael Tramite De Sub.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Cruz Muñoz Carmen Stella de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Cruz Muñoz Carmen Stella, la siguiente Cra 

3 Este - 97b - 39, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de 

bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSF-336 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 4/6/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Perez Gonzalez Jorge Alexander 

Segundo: Que Perez Gonzalez Leonel Messi quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Perez Gonzalez Jorge 

Alexander se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del 

proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Perez Gonzalez 

Leonel Messi, a la dirección Cra 97 - 30 - 34 Sur registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Perez 

Gonzalez Jorge Alexander.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Perez Gonzalez Leonel Messi de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Perez Gonzalez Leonel Messi, la siguiente 

Cra 97 - 30 - 34 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de 

bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSF-337 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 4/6/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Fonseca Suarez Flor Maria 

Segundo: Que Caballero Fonseca Diana Marcela quien figura como responsable del 

contrato de arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Fonseca 

Suarez Flor Maria se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación 

del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Caballero 

Fonseca Diana Marcela, a la dirección Cra 18 Sur - 56 - 22 registrada en el contrato de 

arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Fonseca 

Suarez Flor Maria.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Caballero Fonseca Diana Marcela de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Caballero Fonseca Diana Marcela, la 

siguiente Cra 18 Sur - 56 - 22, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de 

arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSF-338 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 4/7/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Cortes De Hastamorir Maria 

Segundo: Que Hastamorir De Malaver Maria Consuelo quien figura como responsable del 

contrato de arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Cortes De 

Hastamorir Maria se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación 

del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Hastamorir De 

Malaver Maria Consuelo, a la dirección Cll 19 Sur - 68i - 45 registrada en el contrato de 

arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Cortes De 

Hastamorir Maria.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Hastamorir De Malaver Maria Consuelo de la 

manera más expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 

68 y 69 de código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Hastamorir De Malaver Maria Consuelo, la 

siguiente Cll 19 Sur - 68i - 45, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de 

arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSF-339 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 4/9/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Garcia Toro Gustavo / Marin Romero Maria Sara 

Segundo: Que Garcia Marin Luis Eduardo quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Garcia Toro Gustavo 

/ Marin Romero Maria Sara se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la 

programación del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Garcia Marin 

Luis Eduardo, a la dirección Cll 75 B # 9 A 25 Sur registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Garcia Toro 

Gustavo / Marin Romero Maria Sara.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Garcia Marin Luis Eduardo de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Garcia Marin Luis Eduardo, la siguiente Cll 

75 B # 9 A 25 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de 

bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSF-340 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 4/9/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Bolaños Real Hector Cain 

Segundo: Que Bolaños Romero Hector Ferney quien figura como responsable del contrato 

de arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Bolaños Real 

Hector Cain se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del 

proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Bolaños 

Romero Hector Ferney, a la dirección Cra 6- 185c - 21 registrada en el contrato de arrendamiento 

de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Bolaños 

Real Hector Cain.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Bolaños Romero Hector Ferney de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Bolaños Romero Hector Ferney, la siguiente 

Cra 6- 185c - 21, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSF-341 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 4/9/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Ardila Muriel Leonardo 

Segundo: Que Ardila Muriel Daniel Alejandro quien figura como responsable del contrato 

de arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Ardila Muriel 

Leonardo se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del 

proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Ardila Muriel 

Daniel Alejandro, a la dirección Barrio Antioquia-medellin registrada en el contrato de 

arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Ardila 

Muriel Leonardo.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Ardila Muriel Daniel Alejandro de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Ardila Muriel Daniel Alejandro, la siguiente 

Barrio Antioquia-medellin, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento 

de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSF-342 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 4/9/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Burgos Victor Manuel 

Segundo: Que Burgos Torres Eulises quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Burgos Victor 

Manuel se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso 

de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Burgos Torres 

Eulises, a la dirección Dg 95 Sur # 5-38 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Burgos 

Victor Manuel.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Burgos Torres Eulises de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Burgos Torres Eulises, la siguiente Dg 95 

Sur # 5-38, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSF-343 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 4/10/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Cayetana Cardenas 

Segundo: Que Morales Cardenas Flor Maria quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Cayetana Cardenas se 

han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de 

exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Morales 

Cardenas Flor Maria, a la dirección Cll 3 N5-35 registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Cayetana 

Cardenas.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Morales Cardenas Flor Maria de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Morales Cardenas Flor Maria, la siguiente 

Cll 3 N5-35, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSF-344 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 4/10/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Bustos Griselda 

Segundo: Que Ortiz Bustos Antonio Jairo quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Bustos Griselda se 

han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de 

exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Ortiz Bustos 

Antonio Jairo, a la dirección Cra 80- 40f 16 - Sur registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Bustos 

Griselda.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Ortiz Bustos Antonio Jairo de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Ortiz Bustos Antonio Jairo, la siguiente Cra 

80- 40f 16 - Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSF-345 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 4/10/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Arias Huertas Ana Victoria 

Segundo: Que Lievano Arias Guillermo quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Arias Huertas Ana 

Victoria se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del 

proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Lievano Arias 

Guillermo, a la dirección Cra 4 - 20 - 00 Madrid Cun registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Arias 

Huertas Ana Victoria.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Lievano Arias Guillermo de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Lievano Arias Guillermo, la siguiente Cra 4 - 

20 - 00 Madrid Cun, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de 

bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSF-346 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 4/11/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Santiago Rincon Heraclio 

Segundo: Que Santiago Garcia Luz Dary quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Santiago Rincon 

Heraclio se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del 

proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Santiago Garcia 

Luz Dary, a la dirección Cra 16 C # 63-38 Sur registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Santiago 

Rincon Heraclio.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Santiago Garcia Luz Dary de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Santiago Garcia Luz Dary, la siguiente Cra 

16 C # 63-38 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de 

bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSF-347 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 4/13/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Parra Montañez Maria Segunda 

Segundo: Que Parra Lucero Del Pilar quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Parra Montañez 

Maria Segunda se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del 

proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Parra Lucero 

Del Pilar, a la dirección Cra 44 - 38f - - 50 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Parra 

Montañez Maria Segunda.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Parra Lucero Del Pilar de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Parra Lucero Del Pilar, la siguiente Cra 44 - 

38f - - 50, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSF-348 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 4/13/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Reyes Luis Vicente 

Segundo: Que Reyes Ramirez Reina Cecilia quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Reyes Luis Vicente 

se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de 

exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Reyes Ramirez 

Reina Cecilia, a la dirección Cra 18 - 81d - Sur - 05 registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Reyes Luis 

Vicente.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Reyes Ramirez Reina Cecilia de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Reyes Ramirez Reina Cecilia, la siguiente 

Cra 18 - 81d - Sur - 05, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de 

bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSF-349 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 4/13/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Tovar Arevalo Maria Aurora 

Segundo: Que Tovar Tania Jazmin quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Tovar Arevalo Maria 

Aurora se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso 

de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Tovar Tania 

Jazmin, a la dirección Cll 7 A # 3- 80 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Tovar 

Arevalo Maria Aurora.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Tovar Tania Jazmin de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Tovar Tania Jazmin, la siguiente Cll 7 A # 3- 

80, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSF-350 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 4/13/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Sanabria Lozano Leonel 

Segundo: Que Lozano Tique Mini Johanna quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Sanabria Lozano 

Leonel se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso 

de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Lozano Tique 

Mini Johanna, a la dirección Cll 71 D Bis # 27 A 49 registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Sanabria 

Lozano Leonel.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Lozano Tique Mini Johanna de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Lozano Tique Mini Johanna, la siguiente Cll 

71 D Bis # 27 A 49, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de 

bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSF-351 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 4/13/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Niampira Morales  Ana Rosa 

Segundo: Que Niampira Niampira Vitalia quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Niampira Morales  

Ana Rosa se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del 

proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Niampira 

Niampira Vitalia, a la dirección Cll 70 B Bis # 78 -72 registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Niampira 

Morales  Ana Rosa.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Niampira Niampira Vitalia de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Niampira Niampira Vitalia, la siguiente Cll 

70 B Bis # 78 -72, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de 

bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSF-352 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 4/13/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Galeano Mateus De Las Nieves/ Galeano Gloria 

Segundo: Que Jimenez Galeano Deisy quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Galeano Mateus De 

Las Nieves/ Galeano Gloria se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la 

programación del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Jimenez 

Galeano Deisy, a la dirección Cra 18b  Bis - 48 Sur 46 registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Galeano 

Mateus De Las Nieves/ Galeano Gloria.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Jimenez Galeano Deisy de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Jimenez Galeano Deisy, la siguiente Cra 18b  

Bis - 48 Sur 46, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSF-353 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 4/15/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Leguizamon Rodriguez Lina Milena 

Segundo: Que Rodriguez Blanca Nelsa quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Leguizamon 

Rodriguez Lina Milena se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la 

programación del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Rodriguez 

Blanca Nelsa, a la dirección Cra 27c 71d Sur 32 registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Leguizamon 

Rodriguez Lina Milena.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Rodriguez Blanca Nelsa de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Rodriguez Blanca Nelsa, la siguiente Cra 27c 

71d Sur 32, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSF-354 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 4/15/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Rodriguez Marco Aurelio 

Segundo: Que Rodriguez Silva Miguel Antonio quien figura como responsable del contrato 

de arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Rodriguez Marco 

Aurelio se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso 

de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Rodriguez Silva 

Miguel Antonio, a la dirección Cra 31 A 42 - 36 Sur registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Rodriguez 

Marco Aurelio.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Rodriguez Silva Miguel Antonio de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Rodriguez Silva Miguel Antonio, la siguiente 

Cra 31 A 42 - 36 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de 

bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSF-355 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 4/16/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Rojas De Cardenas Maria Lucila/ Cardenas Roa Jorge 

Segundo: Que Cardenas De Cante Luz Elisa quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Rojas De Cardenas 

Maria Lucila/ Cardenas Roa Jorge se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la 

programación del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Cardenas De 

Cante Luz Elisa, a la dirección Cra 17m - 67a - 79 Sur registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Rojas De 

Cardenas Maria Lucila/ Cardenas Roa Jorge.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Cardenas De Cante Luz Elisa de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Cardenas De Cante Luz Elisa, la siguiente 

Cra 17m - 67a - 79 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de 

bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSF-356 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 4/17/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Galeano Juan Carlos 

Segundo: Que Galeano De Sepulveda Maria Alicia quien figura como responsable del 

contrato de arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Galeano 

Juan Carlos se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del 

proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Galeano De 

Sepulveda Maria Alicia, a la dirección Cll 57 Sur #26 F 57 registrada en el contrato de 

arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Galeano 

Juan Carlos.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Galeano De Sepulveda Maria Alicia de la manera 

más expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 

de código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Galeano De Sepulveda Maria Alicia, la 

siguiente Cll 57 Sur #26 F 57, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de 

arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSF-357 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 4/17/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Patiño Duque Alexander Alberto 

Segundo: Que Duque Correa Rosa Tulia quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Patiño Duque 

Alexander Alberto se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación 

del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Duque Correa 

Rosa Tulia, a la dirección Parquesdebolivartorre K/ Ap101 registrada en el contrato de 

arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Patiño 

Duque Alexander Alberto.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Duque Correa Rosa Tulia de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Duque Correa Rosa Tulia, la siguiente 

Parquesdebolivartorre K/ Ap101, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de 

arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSF-358 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 4/20/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Ramirez Sergio Andres 

Segundo: Que Ramirez Tique Luz Adriana quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Ramirez Sergio 

Andres se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso 

de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Ramirez Tique 

Luz Adriana, a la dirección Clle 69 A Bis Sur # 72 C 16 registrada en el contrato de arrendamiento 

de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Ramirez 

Sergio Andres.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Ramirez Tique Luz Adriana de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Ramirez Tique Luz Adriana, la siguiente Clle 

69 A Bis Sur # 72 C 16, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de 

bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSF-359 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 4/20/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Martinez Cruz Jeisson Orlando 

Segundo: Que Martinez Carlos Orlando quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Martinez Cruz 

Jeisson Orlando se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del 

proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Martinez Carlos 

Orlando, a la dirección Dg 37 D Nº 2 B 2 D 11 Sur registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Martinez 

Cruz Jeisson Orlando.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Martinez Carlos Orlando de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Martinez Carlos Orlando, la siguiente Dg 37 

D Nº 2 B 2 D 11 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de 

bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSF-360 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 4/20/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Alfonso Martin Moises 

Segundo: Que Alfonso Martin Alvaro quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Alfonso Martin 

Moises se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso 

de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Alfonso Martin 

Alvaro, a la dirección Kr 15 B Bis Nº 74 A 17 Sur registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Alfonso 

Martin Moises.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Alfonso Martin Alvaro de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Alfonso Martin Alvaro, la siguiente Kr 15 B 

Bis Nº 74 A 17 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de 

bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSF-361 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 4/22/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Arevalo Arevalo Maria Leonor 

Segundo: Que Castillo Arevalo Luis Angel quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Arevalo Arevalo 

Maria Leonor se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del 

proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Castillo Arevalo 

Luis Angel, a la dirección Cra 4d Este N 89c-72sur registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Arevalo 

Arevalo Maria Leonor.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Castillo Arevalo Luis Angel de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Castillo Arevalo Luis Angel, la siguiente Cra 

4d Este N 89c-72sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de 

bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSF-362 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 4/22/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Velasquez Garzon Adriana 

Segundo: Que Velasquez Garzon Myriam quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Velasquez Garzon 

Adriana se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del 

proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Velasquez 

Garzon Myriam, a la dirección Cra 18 B # 50-72 Sur registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Velasquez 

Garzon Adriana.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Velasquez Garzon Myriam de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Velasquez Garzon Myriam, la siguiente Cra 

18 B # 50-72 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de 

bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSF-363 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 4/22/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Espitia Monroy Luis Carlos 

Segundo: Que Castaño Leyton Lina Marcela quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Espitia Monroy Luis 

Carlos se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso 

de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Castaño Leyton 

Lina Marcela, a la dirección Clle 38 Sur # 86 C 79 registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Espitia 

Monroy Luis Carlos.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Castaño Leyton Lina Marcela de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Castaño Leyton Lina Marcela, la siguiente 

Clle 38 Sur # 86 C 79, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de 

bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSF-364 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 4/22/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Vargas Martinez Fernando 

Segundo: Que Rojas Romero Blanca Fidelina quien figura como responsable del contrato 

de arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Vargas Martinez 

Fernando se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del 

proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Rojas Romero 

Blanca Fidelina, a la dirección Cra 81b - 6b - 85 registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Vargas 

Martinez Fernando.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Rojas Romero Blanca Fidelina de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Rojas Romero Blanca Fidelina, la siguiente 

Cra 81b - 6b - 85, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de 

bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSF-365 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 4/23/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Hernandez Suarez Jorge Alex 

Segundo: Que Hernandez Rubiano Jorge quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Hernandez Suarez 

Jorge Alex se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del 

proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Hernandez 

Rubiano Jorge, a la dirección Kr 5 A Bis 48 Z 4 Sur registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Hernandez 

Suarez Jorge Alex.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Hernandez Rubiano Jorge de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Hernandez Rubiano Jorge, la siguiente Kr 5 

A Bis 48 Z 4 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de 

bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSF-366 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 4/24/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Villa Espinosa Joaquin Adelmo 22/06/2023 

Segundo: Que Villa Galeano Edgar quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Villa Espinosa 

Joaquin Adelmo 22/06/2023 se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la 

programación del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Villa Galeano 

Edgar, a la dirección Cra 18b Bis A N 73a-34 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Villa 

Espinosa Joaquin Adelmo 22/06/2023.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Villa Galeano Edgar de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Villa Galeano Edgar, la siguiente Cra 18b 

Bis A N 73a-34, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSF-367 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 4/25/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Urrego Norberto 

Segundo: Que Urrego Maria Hermencia quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Urrego Norberto se 

han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de 

exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Urrego Maria 

Hermencia, a la dirección Cra 11a Este  55 - 61 Sur registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Urrego 

Norberto.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Urrego Maria Hermencia de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Urrego Maria Hermencia, la siguiente Cra 

11a Este  55 - 61 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de 

bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSF-368 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 4/25/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Aguirre Santamaria Angel Sneider 

Segundo: Que Santamaria Alejo Diana Marcela quien figura como responsable del contrato 

de arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Aguirre 

Santamaria Angel Sneider se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la 

programación del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Santamaria 

Alejo Diana Marcela, a la dirección Cra 38 Sur - 100a - 09 registrada en el contrato de 

arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Aguirre 

Santamaria Angel Sneider.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Santamaria Alejo Diana Marcela de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Santamaria Alejo Diana Marcela, la siguiente 

Cra 38 Sur - 100a - 09, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de 

bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSF-369 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 4/26/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Melo Ramirez Jacquelin 

Segundo: Que Barragan Moreno Luis Eduardo quien figura como responsable del contrato 

de arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Melo Ramirez 

Jacquelin se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del 

proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Barragan 

Moreno Luis Eduardo, a la dirección Clle 27 A # 2 A -58 Esye registrada en el contrato de 

arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Melo 

Ramirez Jacquelin.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Barragan Moreno Luis Eduardo de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Barragan Moreno Luis Eduardo, la siguiente 

Clle 27 A # 2 A -58 Esye, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento 

de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSF-370 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 4/26/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Peñaloza Ortigoza Rodolfo 

Segundo: Que Hernandez Peña Deris quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Peñaloza Ortigoza 

Rodolfo se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del 

proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Hernandez Peña 

Deris, a la dirección Cll 69 F # 31-03 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Peñaloza 

Ortigoza Rodolfo.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Hernandez Peña Deris de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Hernandez Peña Deris, la siguiente Cll 69 F # 

31-03, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSF-371 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 4/26/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Cabrera Diaz Sergio Andres 

Segundo: Que Cabrera Diaz Daniel Felipe quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Cabrera Diaz Sergio 

Andres se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso 

de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Cabrera Diaz 

Daniel Felipe, a la dirección Clle 60 A # 18 D 53 Sur registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Cabrera 

Diaz Sergio Andres.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Cabrera Diaz Daniel Felipe de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Cabrera Diaz Daniel Felipe, la siguiente Clle 

60 A # 18 D 53 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de 

bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSF-372 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 4/27/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Mora Cifuentes Luis Carlos 

Segundo: Que Cifuentes Guerrero Mery Cecilia quien figura como responsable del contrato 

de arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Mora Cifuentes 

Luis Carlos se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del 

proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Cifuentes 

Guerrero Mery Cecilia, a la dirección Cra 7 - 1 - 31 registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Mora 

Cifuentes Luis Carlos.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Cifuentes Guerrero Mery Cecilia de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Cifuentes Guerrero Mery Cecilia, la siguiente 

Cra 7 - 1 - 31, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSF-373 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 4/27/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Urbano Valencia Esneda 14/06/2023 

Segundo: Que Urbano Luis Fernando quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Urbano Valencia 

Esneda 14/06/2023 se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación 

del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Urbano Luis 

Fernando, a la dirección Trav 3d Este  - 43a - 40 Sur registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Urbano 

Valencia Esneda 14/06/2023.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Urbano Luis Fernando de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Urbano Luis Fernando, la siguiente Trav 3d 

Este  - 43a - 40 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de 

bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSF-374 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 4/27/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Fajardo Parra Maria Florinda 

Segundo: Que Gonzalez Rojas Querubin quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Fajardo Parra Maria 

Florinda se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del 

proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Gonzalez Rojas 

Querubin, a la dirección Cll 94 # 14 50 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Fajardo 

Parra Maria Florinda.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Gonzalez Rojas Querubin de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Gonzalez Rojas Querubin, la siguiente Cll 94 

# 14 50, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSF-375 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 4/29/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Saravia Trujillo Enrique 

Segundo: Que Ramirez Sarmiento Brigith quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Saravia Trujillo 

Enrique se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del 

proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Ramirez 

Sarmiento Brigith, a la dirección Trav 14 Este -65 - 51 Sur registrada en el contrato de 

arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Saravia 

Trujillo Enrique.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Ramirez Sarmiento Brigith de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Ramirez Sarmiento Brigith, la siguiente Trav 

14 Este -65 - 51 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de 

bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSF-376 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 4/29/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Cardona Miguel Angel 

Segundo: Que Cardona Sandra Marcela quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Cardona Miguel 

Angel se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso 

de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Cardona Sandra 

Marcela, a la dirección Cra 17a - 5a - 23 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Cardona 

Miguel Angel.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Cardona Sandra Marcela de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Cardona Sandra Marcela, la siguiente Cra 

17a - 5a - 23, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSF-377 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 4/29/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Pantoja Alava Miriam Nelly 

Segundo: Que Hernandez Pantoja Yeimy Solanyy quien figura como responsable del 

contrato de arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Pantoja 

Alava Miriam Nelly se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la 

programación del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Hernandez 

Pantoja Yeimy Solanyy, a la dirección Cra 20 - 4 - 37 Soacha registrada en el contrato de 

arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Pantoja 

Alava Miriam Nelly.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Hernandez Pantoja Yeimy Solanyy de la manera 

más expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 

de código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Hernandez Pantoja Yeimy Solanyy, la 

siguiente Cra 20 - 4 - 37 Soacha, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de 

arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSF-378 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 4/29/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Sandoval Medrano Maria Ramos 

Segundo: Que Sandoval Isidro quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Sandoval Medrano 

Maria Ramos se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del 

proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Sandoval Isidro, 

a la dirección Dg 98 D Sur Nº 2 B 23 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Sandoval 

Medrano Maria Ramos.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Sandoval Isidro de la manera más expedita posible, 

cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Sandoval Isidro, la siguiente Dg 98 D Sur Nº 

2 B 23, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSF-379 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 4/30/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Hernandez Santamaria Rita Elvira 

Segundo: Que Hernandez Hernandez Herbin quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Hernandez 

Santamaria Rita Elvira se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la 

programación del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Hernandez 

Hernandez Herbin, a la dirección Cra 10 # 14 35  Sur registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Hernandez 

Santamaria Rita Elvira.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Hernandez Hernandez Herbin de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Hernandez Hernandez Herbin, la siguiente 

Cra 10 # 14 35  Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de 

bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSF-380 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 4/30/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Bonilla Barreto Jose Adan 

Segundo: Que Bonilla Acosta Jose Serafin quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Bonilla Barreto Jose 

Adan se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso 

de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Bonilla Acosta 

Jose Serafin, a la dirección Cl 38 Sur # 3 D 08 Este registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Bonilla 

Barreto Jose Adan.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Bonilla Acosta Jose Serafin de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Bonilla Acosta Jose Serafin, la siguiente Cl 

38 Sur # 3 D 08 Este, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de 

bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSF-381 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 4/30/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Tiboche De Tiboche Carmen 

Segundo: Que Plazas Fajardo Clara Ines quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Tiboche De Tiboche 

Carmen se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del 

proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Plazas Fajardo 

Clara Ines, a la dirección Cra 73 A # 38 C 50 Sur registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Tiboche De 

Tiboche Carmen.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Plazas Fajardo Clara Ines de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Plazas Fajardo Clara Ines, la siguiente Cra 73 

A # 38 C 50 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSF-382 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 5/2/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Ladino Luis Alfonso 

Segundo: Que Ladino Cahueño Sergio Marcial quien figura como responsable del contrato 

de arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Ladino Luis 

Alfonso se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del 

proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Ladino 

Cahueño Sergio Marcial, a la dirección Cra 10 Este - 76 - 25 Sur registrada en el contrato de 

arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Ladino Luis 

Alfonso.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Ladino Cahueño Sergio Marcial de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Ladino Cahueño Sergio Marcial, la siguiente 

Cra 10 Este - 76 - 25 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento 

de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSF-383 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 5/3/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Polo Lenis Jose Antonio 

Segundo: Que Polo Lenis Luis Carlos quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Polo Lenis Jose 

Antonio se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del 

proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Polo Lenis Luis 

Carlos, a la dirección Cra 3 # 71 25 Sur registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Polo Lenis 

Jose Antonio.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Polo Lenis Luis Carlos de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Polo Lenis Luis Carlos, la siguiente Cra 3 # 

71 25 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSF-384 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 5/4/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Rodriguez Rincon Jhon James 

Segundo: Que Rodriguez Urrutia Julio Cesar quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Rodriguez Rincon 

Jhon James se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del 

proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Rodriguez 

Urrutia Julio Cesar, a la dirección Cra 16 # 57 -18 Sur registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Rodriguez 

Rincon Jhon James.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Rodriguez Urrutia Julio Cesar de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Rodriguez Urrutia Julio Cesar, la siguiente 

Cra 16 # 57 -18 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de 

bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSF-385 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 5/4/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Rojas Sanchez Mario 

Segundo: Que Matabanchoy Castañeda Gineth Yesenia quien figura como responsable del 

contrato de arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Rojas 

Sanchez Mario se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del 

proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Matabanchoy 

Castañeda Gineth Yesenia, a la dirección Cll 34 A Sur # 13 10 registrada en el contrato de 

arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Rojas 

Sanchez Mario.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Matabanchoy Castañeda Gineth Yesenia de la 

manera más expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 

68 y 69 de código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Matabanchoy Castañeda Gineth Yesenia, la 

siguiente Cll 34 A Sur # 13 10, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de 

arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSF-386 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 5/4/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Noguera Salazar Mariela/Noguera Arias Norberto 

Segundo: Que Noguera Salazar Norberto quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Noguera Salazar 

Mariela/Noguera Arias Norberto se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la 

programación del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Noguera 

Salazar Norberto, a la dirección Cr 92 # 71 41 Sur registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Noguera 

Salazar Mariela/Noguera Arias Norberto.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Noguera Salazar Norberto de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Noguera Salazar Norberto, la siguiente Cr 92 

# 71 41 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSF-387 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 5/4/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Mosquera Mosquera Jhon Jeyler 

Segundo: Que Mosquera Mosquera Maria Adelaida quien figura como responsable del 

contrato de arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Mosquera 

Mosquera Jhon Jeyler se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la 

programación del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Mosquera 

Mosquera Maria Adelaida, a la dirección Cra 7 Este # 97 F 22 Sur registrada en el contrato de 

arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Mosquera 

Mosquera Jhon Jeyler.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Mosquera Mosquera Maria Adelaida de la manera 

más expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 

de código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Mosquera Mosquera Maria Adelaida, la 

siguiente Cra 7 Este # 97 F 22 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de 

arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSF-388 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 5/4/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Gutierrez Garavito Cristian Camilo 

Segundo: Que Tellez Garavito Sandra quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Gutierrez Garavito 

Cristian Camilo se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del 

proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Tellez Garavito 

Sandra, a la dirección Cr 12 # 88 81 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Gutierrez 

Garavito Cristian Camilo.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Tellez Garavito Sandra de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Tellez Garavito Sandra, la siguiente Cr 12 # 

88 81, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSF-389 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 5/4/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Cumbe Leal Jose Vicente 

Segundo: Que Garcia De Rodriguez Nubia quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Cumbe Leal Jose 

Vicente se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso 

de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Garcia De 

Rodriguez Nubia, a la dirección Cl 46 A Sur  # 16 08 registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Cumbe Leal 

Jose Vicente.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Garcia De Rodriguez Nubia de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Garcia De Rodriguez Nubia, la siguiente Cl 

46 A Sur  # 16 08, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de 

bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSF-390 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 5/4/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Portocarrero Castro Belamie Isabella 

Segundo: Que Portocarrero Castro Vivian Ximena quien figura como responsable del 

contrato de arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó 

Portocarrero Castro Belamie Isabella se han acercado a las instalaciones del cementerio para 

realizar la programación del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Portocarrero 

Castro Vivian Ximena, a la dirección Cr 87 C # 128 -33 registrada en el contrato de arrendamiento 

de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Portocarrero 

Castro Belamie Isabella.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Portocarrero Castro Vivian Ximena de la manera 

más expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 

de código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Portocarrero Castro Vivian Ximena, la 

siguiente Cr 87 C # 128 -33, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de 

arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSF-391 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 5/4/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Mora Valencia Freddy Alexander Renovado 04/05/2027 

Segundo: Que Medina Sanchez Jaqueline quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Mora Valencia 

Freddy Alexander Renovado 04/05/2027 se han acercado a las instalaciones del cementerio para 

realizar la programación del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Medina 

Sanchez Jaqueline, a la dirección Cra 45 T # 75 30 Sur registrada en el contrato de arrendamiento 

de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Mora 

Valencia Freddy Alexander Renovado 04/05/2027.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Medina Sanchez Jaqueline de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Medina Sanchez Jaqueline, la siguiente Cra 

45 T # 75 30 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de 

bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSF-392 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 5/4/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Leal Juan Carlos 

Segundo: Que Garcia Cruz Rocio Adiela quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Leal Juan Carlos se 

han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de 

exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Garcia Cruz 

Rocio Adiela, a la dirección Dg 74 Sur # 1 55 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Leal Juan 

Carlos.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Garcia Cruz Rocio Adiela de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Garcia Cruz Rocio Adiela, la siguiente Dg 74 

Sur # 1 55, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSF-393 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 5/5/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Hernandez Cordoba Juan Carlos 

Segundo: Que Cordoba De Hernandez Maria Del Carmen quien figura como responsable 

del contrato de arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó 

Hernandez Cordoba Juan Carlos se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la 

programación del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Cordoba De 

Hernandez Maria Del Carmen, a la dirección Cll 9 - 22- 55 Arbelaez registrada en el contrato de 

arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Hernandez 

Cordoba Juan Carlos.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Cordoba De Hernandez Maria Del Carmen de la 

manera más expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 

68 y 69 de código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Cordoba De Hernandez Maria Del Carmen, 

la siguiente Cll 9 - 22- 55 Arbelaez, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de 

arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSF-394 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 5/6/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Sanchez Arias Harrison 

Segundo: Que Sanchez Edinson Leonardo quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Sanchez Arias 

Harrison se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del 

proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Sanchez 

Edinson Leonardo, a la dirección Cll 82 Sur - 18q 23 registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Sanchez 

Arias Harrison.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Sanchez Edinson Leonardo de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Sanchez Edinson Leonardo, la siguiente Cll 

82 Sur - 18q 23, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSF-395 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 5/6/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Paez Paez Milciades 

Segundo: Que Paez Mayorga Raul Hernando quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Paez Paez Milciades 

se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de 

exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Paez Mayorga 

Raul Hernando, a la dirección Cr 17 B # 64 A 21 Sur registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Paez Paez 

Milciades.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Paez Mayorga Raul Hernando de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Paez Mayorga Raul Hernando, la siguiente 

Cr 17 B # 64 A 21 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de 

bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSF-396 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 5/6/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Galindo Ramirez Liseth Lorena 

Segundo: Que Galindo Ramirez Camilo Alfredo quien figura como responsable del 

contrato de arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Galindo 

Ramirez Liseth Lorena se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la 

programación del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Galindo 

Ramirez Camilo Alfredo, a la dirección Cll 75 # 1 B 38 Sur registrada en el contrato de 

arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Galindo 

Ramirez Liseth Lorena.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Galindo Ramirez Camilo Alfredo de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Galindo Ramirez Camilo Alfredo, la 

siguiente Cll 75 # 1 B 38 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de 

arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSF-397 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 5/6/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Viuda De Marta Torres Maria Dioselina 

Segundo: Que Marta Torres Agueda quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Viuda De Marta 

Torres Maria Dioselina se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la 

programación del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Marta Torres 

Agueda, a la dirección Clle 56 G # 99 B 41 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Viuda De 

Marta Torres Maria Dioselina.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Marta Torres Agueda de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Marta Torres Agueda, la siguiente Clle 56 G 

# 99 B 41, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSF-398 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 5/6/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Marta Moreno Luis Alberto 

Segundo: Que Marta Torres Agueda quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Marta Moreno Luis 

Alberto se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso 

de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Marta Torres 

Agueda, a la dirección Clle 56 G # 99 B 41 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Marta 

Moreno Luis Alberto.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Marta Torres Agueda de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Marta Torres Agueda, la siguiente Clle 56 G 

# 99 B 41, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSF-399 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 5/6/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Duarte Betancur Fernando 

Segundo: Que Villegas De Duarte Luz Alied quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Duarte Betancur 

Fernando se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del 

proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Villegas De 

Duarte Luz Alied, a la dirección Cll 73 Nº 18 R 20 registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Duarte 

Betancur Fernando.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Villegas De Duarte Luz Alied de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Villegas De Duarte Luz Alied, la siguiente 

Cll 73 Nº 18 R 20, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de 

bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSF-400 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 5/7/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Bernal Alarcon Luis Daniel 

Segundo: Que Alarcon Correa Amanda quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Bernal Alarcon Luis 

Daniel se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso 

de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Alarcon Correa 

Amanda, a la dirección Cll 91 A Sur # 7  80 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Bernal 

Alarcon Luis Daniel.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Alarcon Correa Amanda de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Alarcon Correa Amanda, la siguiente Cll 91 

A Sur # 7  80, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSF-401 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 5/7/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Sabogal Sanchez Maria Hercilia 

Segundo: Que Sabogal Sanchez Luis Alfonso quien figura como responsable del contrato 

de arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Sabogal Sanchez 

Maria Hercilia se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del 

proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Sabogal 

Sanchez Luis Alfonso, a la dirección Cra 44d - 68 - 03 Sur registrada en el contrato de 

arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Sabogal 

Sanchez Maria Hercilia.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Sabogal Sanchez Luis Alfonso de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Sabogal Sanchez Luis Alfonso, la siguiente 

Cra 44d - 68 - 03 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de 

bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSF-402 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 5/7/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Paz Sanchez Olga Virginia 

Segundo: Que Sabogal Sanchez Luis Alfonso quien figura como responsable del contrato 

de arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Paz Sanchez Olga 

Virginia se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del 

proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Sabogal 

Sanchez Luis Alfonso, a la dirección Cra 44d - 68 - 03 Sur registrada en el contrato de 

arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Paz Sanchez 

Olga Virginia.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Sabogal Sanchez Luis Alfonso de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Sabogal Sanchez Luis Alfonso, la siguiente 

Cra 44d - 68 - 03 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de 

bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSF-403 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 5/7/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Castro Perez Luz 

Segundo: Que Rojas De Castro Divas Stella quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Castro Perez Luz se 

han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de 

exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Rojas De Castro 

Divas Stella, a la dirección Cll 53 - 27 -24 Apto 302 registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Castro 

Perez Luz.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Rojas De Castro Divas Stella de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Rojas De Castro Divas Stella, la siguiente Cll 

53 - 27 -24 Apto 302, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de 

bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSF-404 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 5/7/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Castillo Rubiano Blanca Maria 

Segundo: Que Espinosa Mesa Victor Giovanni quien figura como responsable del contrato 

de arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Castillo Rubiano 

Blanca Maria se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del 

proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Espinosa Mesa 

Victor Giovanni, a la dirección Cll 46 Sur N. 72n.04 registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Castillo 

Rubiano Blanca Maria.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Espinosa Mesa Victor Giovanni de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Espinosa Mesa Victor Giovanni, la siguiente 

Cll 46 Sur N. 72n.04, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de 

bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSF-405 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 5/8/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Ducuara Garzon Jimmy 

Segundo: Que Ducuara Garzon Nohora Susana quien figura como responsable del contrato 

de arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Ducuara Garzon 

Jimmy se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso 

de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Ducuara Garzon 

Nohora Susana, a la dirección Cll 69 B Bis Sur Nº 18 V 23 registrada en el contrato de 

arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Ducuara 

Garzon Jimmy.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Ducuara Garzon Nohora Susana de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Ducuara Garzon Nohora Susana, la siguiente 

Cll 69 B Bis Sur Nº 18 V 23, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de 

arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSF-406 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 5/9/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Rojas Hernandez Manuel 

Segundo: Que Echavez Carrascal Elcida Maria quien figura como responsable del contrato 

de arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Rojas Hernandez 

Manuel se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso 

de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Echavez 

Carrascal Elcida Maria, a la dirección Clle 77 A # 14 35 Sur registrada en el contrato de 

arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Rojas 

Hernandez Manuel.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Echavez Carrascal Elcida Maria de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Echavez Carrascal Elcida Maria, la siguiente 

Clle 77 A # 14 35 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de 

bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSF-407 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 5/9/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Velasquez Acosta Abigail 

Segundo: Que Pedraza Velasquez Aidee quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Velasquez Acosta 

Abigail se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso 

de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Pedraza 

Velasquez Aidee, a la dirección Cl 78 Sur 18 B 74 registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Velasquez 

Acosta Abigail.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Pedraza Velasquez Aidee de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Pedraza Velasquez Aidee, la siguiente Cl 78 

Sur 18 B 74, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSF-408 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 5/9/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Soto De Soto Claudina 

Segundo: Que Soto Soto Luz Marina quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Soto De Soto 

Claudina se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del 

proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Soto Soto Luz 

Marina, a la dirección Cra 87 F N 40c 06 S registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Soto De 

Soto Claudina.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Soto Soto Luz Marina de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Soto Soto Luz Marina, la siguiente Cra 87 F 

N 40c 06 S, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSF-409 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 5/10/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Calvo Rangel Brigi Shirlegigliola 

Segundo: Que Rangel Martinez Jacqueline quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Calvo Rangel Brigi 

Shirlegigliola se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del 

proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Rangel 

Martinez Jacqueline, a la dirección Cl 59 # 48 B 55 Sur registrada en el contrato de arrendamiento 

de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Calvo 

Rangel Brigi Shirlegigliola.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Rangel Martinez Jacqueline de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Rangel Martinez Jacqueline, la siguiente Cl 

59 # 48 B 55 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de 

bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSF-410 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 5/10/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Sanchez Garcia Alvaro 

Segundo: Que Sanchez Garcia Gloria Estela quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Sanchez Garcia 

Alvaro se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso 

de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Sanchez Garcia 

Gloria Estela, a la dirección Cra 9 # 68b - 51 Sur registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Sanchez 

Garcia Alvaro.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Sanchez Garcia Gloria Estela de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Sanchez Garcia Gloria Estela, la siguiente 

Cra 9 # 68b - 51 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de 

bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSF-411 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 5/11/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Castañeda Cuervo Karen Julieth 

Segundo: Que Castañeda Tapia Leonel quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Castañeda Cuervo 

Karen Julieth se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del 

proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Castañeda 

Tapia Leonel, a la dirección Cl 65 A # 17 -09 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Castañeda 

Cuervo Karen Julieth.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Castañeda Tapia Leonel de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Castañeda Tapia Leonel, la siguiente Cl 65 A 

# 17 -09, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSF-412 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 5/11/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Martinez Vargas Julia 

Segundo: Que Quintero Gonzalez  Ingrid Lisseth quien figura como responsable del 

contrato de arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Martinez 

Vargas Julia se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del 

proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Quintero 

Gonzalez  Ingrid Lisseth, a la dirección Cra 5 I # 48 K 28 Sur registrada en el contrato de 

arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Martinez 

Vargas Julia.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Quintero Gonzalez  Ingrid Lisseth de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Quintero Gonzalez  Ingrid Lisseth, la 

siguiente Cra 5 I # 48 K 28 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de 

arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSF-413 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 5/11/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Osorio Bedoya Ana 

Segundo: Que Avila Osorio Nelson quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Osorio Bedoya Ana 

se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de 

exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Avila Osorio 

Nelson, a la dirección Cra 46 # 69 D 27 Sur registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Osorio 

Bedoya Ana.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Avila Osorio Nelson de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Avila Osorio Nelson, la siguiente Cra 46 # 69 

D 27 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSF-414 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 5/11/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Guzman Sabogal Alfredo / Sabogal De Guzman Carmen 

Segundo: Que Fontal Gonzalez Yeni Patricia quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Guzman Sabogal 

Alfredo / Sabogal De Guzman Carmen se han acercado a las instalaciones del cementerio para 

realizar la programación del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Fontal Gonzalez 

Yeni Patricia, a la dirección Cl 38 C 82 A 07 Sur registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Guzman 

Sabogal Alfredo / Sabogal De Guzman Carmen.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Fontal Gonzalez Yeni Patricia de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Fontal Gonzalez Yeni Patricia, la siguiente 

Cl 38 C 82 A 07 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de 

bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSF-415 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 5/13/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Hijo De Martha Patricia Gonzalez Berm 

Segundo: Que Tolosa Bulla Walter Esneider quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Hijo De Martha 

Patricia Gonzalez Berm se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la 

programación del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Tolosa Bulla 

Walter Esneider, a la dirección Cll 49a N 35-70sur registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Hijo De 

Martha Patricia Gonzalez Berm.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Tolosa Bulla Walter Esneider de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Tolosa Bulla Walter Esneider, la siguiente 

Cll 49a N 35-70sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de 

bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSF-416 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 5/13/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Tapias Velandia Venancio 

Segundo: Que Tapias Velandia Maria Cristina quien figura como responsable del contrato 

de arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Tapias Velandia 

Venancio se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del 

proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Tapias Velandia 

Maria Cristina, a la dirección Cra 25 N 48a-14sur registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Tapias 

Velandia Venancio.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Tapias Velandia Maria Cristina de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Tapias Velandia Maria Cristina, la siguiente 

Cra 25 N 48a-14sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de 

bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSF-417 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 5/13/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Guevara Villa Yoiner 

Segundo: Que Guevara Villa Ana Luceidy quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Guevara Villa Yoiner 

se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de 

exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Guevara Villa 

Ana Luceidy, a la dirección Cra 1 - 68a - 20sur registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Guevara 

Villa Yoiner.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Guevara Villa Ana Luceidy de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Guevara Villa Ana Luceidy, la siguiente Cra 

1 - 68a - 20sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSF-418 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 5/14/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Angulo Juan Heriberto 

Segundo: Que Espinel Giraldo Gladys quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Angulo Juan 

Heriberto se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del 

proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Espinel Giraldo 

Gladys, a la dirección Cll 52f - Sur 29 - 75 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Angulo 

Juan Heriberto.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Espinel Giraldo Gladys de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Espinel Giraldo Gladys, la siguiente Cll 52f - 

Sur 29 - 75, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSF-419 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 5/14/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Quinche Garzon Julian Fernando 

Segundo: Que Chinche Garzon Sonia Magali quien figura como responsable del contrato 

de arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Quinche Garzon 

Julian Fernando se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del 

proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Chinche Garzon 

Sonia Magali, a la dirección Cll 93b Sur - 14 A - 49 registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Quinche 

Garzon Julian Fernando.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Chinche Garzon Sonia Magali de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Chinche Garzon Sonia Magali, la siguiente 

Cll 93b Sur - 14 A - 49, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de 

bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSF-420 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 5/14/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Ramirez Mendieta Campo Elias 

Segundo: Que Ramirez Chinchilla Jose Alirio quien figura como responsable del contrato 

de arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Ramirez Mendieta 

Campo Elias se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del 

proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Ramirez 

Chinchilla Jose Alirio, a la dirección Cll 49c Bis Sur - 87d - 56 registrada en el contrato de 

arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Ramirez 

Mendieta Campo Elias.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Ramirez Chinchilla Jose Alirio de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Ramirez Chinchilla Jose Alirio, la siguiente 

Cll 49c Bis Sur - 87d - 56, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento 

de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSF-421 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 5/14/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Hurtado Montañez Fideligna 

Segundo: Que Hurtado Luis Eduardo quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Hurtado Montañez 

Fideligna se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del 

proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Hurtado Luis 

Eduardo, a la dirección Cra 90 Bis - 76 - 51 Int 7 Apt registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Hurtado 

Montañez Fideligna.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Hurtado Luis Eduardo de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Hurtado Luis Eduardo, la siguiente Cra 90 

Bis - 76 - 51 Int 7 Apt, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de 

bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSF-422 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 5/15/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Bello Ballesteros Gilberto 

Segundo: Que Gonzalez Garzon Alvaro quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Bello Ballesteros 

Gilberto se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del 

proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Gonzalez 

Garzon Alvaro, a la dirección Transv. 36 Bis Este # 59 D 37 registrada en el contrato de 

arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Bello 

Ballesteros Gilberto.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Gonzalez Garzon Alvaro de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Gonzalez Garzon Alvaro, la siguiente 

Transv. 36 Bis Este # 59 D 37, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de 

arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSF-423 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 5/15/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Villamarin Gonzalez Alfonso 

Segundo: Que Villamarin Caicedo Nora Ines quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Villamarin Gonzalez 

Alfonso se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del 

proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Villamarin 

Caicedo Nora Ines, a la dirección Cl 144 C # 141 A 82 registrada en el contrato de arrendamiento 

de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Villamarin 

Gonzalez Alfonso.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Villamarin Caicedo Nora Ines de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Villamarin Caicedo Nora Ines, la siguiente Cl 

144 C # 141 A 82, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de 

bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSF-424 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 5/15/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Sanchez Gutierrez Pedro Julio 

Segundo: Que Sanchez Gutierrez Blanca Johana quien figura como responsable del 

contrato de arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Sanchez 

Gutierrez Pedro Julio se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la 

programación del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Sanchez 

Gutierrez Blanca Johana, a la dirección Cl 67 A # 113 60 registrada en el contrato de arrendamiento 

de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Sanchez 

Gutierrez Pedro Julio.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Sanchez Gutierrez Blanca Johana de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Sanchez Gutierrez Blanca Johana, la 

siguiente Cl 67 A # 113 60, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento 

de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSF-425 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 5/16/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Rodriguez Maria Emilce 

Segundo: Que Dueñas Rodriguez Alsameth quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Rodriguez Maria 

Emilce se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso 

de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Dueñas 

Rodriguez Alsameth, a la dirección Av Caracas # 50-84 Sur registrada en el contrato de 

arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Rodriguez 

Maria Emilce.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Dueñas Rodriguez Alsameth de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Dueñas Rodriguez Alsameth, la siguiente Av 

Caracas # 50-84 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de 

bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSF-426 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 5/16/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Abril Gomez Jesus Alfredo 

Segundo: Que Abril Abaunza Diana Carolina quien figura como responsable del contrato 

de arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Abril Gomez Jesus 

Alfredo se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso 

de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Abril Abaunza 

Diana Carolina, a la dirección Tr 12 B# 46 50 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Abril 

Gomez Jesus Alfredo.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Abril Abaunza Diana Carolina de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Abril Abaunza Diana Carolina, la siguiente 

Tr 12 B# 46 50, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSF-427 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 5/16/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Rodriguez Lorena/ Martinez Juan/ Martinez Fernando 

Segundo: Que Martinez Bernal Claudia Andrea quien figura como responsable del contrato 

de arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Rodriguez Lorena/ 

Martinez Juan/ Martinez Fernando se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar 

la programación del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Martinez Bernal 

Claudia Andrea, a la dirección Cll 74 - 20 - 33 Sur registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Rodriguez 

Lorena/ Martinez Juan/ Martinez Fernando.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Martinez Bernal Claudia Andrea de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Martinez Bernal Claudia Andrea, la siguiente 

Cll 74 - 20 - 33 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de 

bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSF-428 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 5/18/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Cuevas Diaz Maria Francisca 

Segundo: Que Lopez Cuevas Maribel quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Cuevas Diaz Maria 

Francisca se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del 

proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Lopez Cuevas 

Maribel, a la dirección Cr 2 A # 31-24 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Cuevas 

Diaz Maria Francisca.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Lopez Cuevas Maribel de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Lopez Cuevas Maribel, la siguiente Cr 2 A # 

31-24, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSF-429 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 5/18/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Muete Nicandro - Beltran De Muete Ana Leonor 

Segundo: Que Muete Beltran Graciela Yamid quien figura como responsable del contrato 

de arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Muete Nicandro - 

Beltran De Muete Ana Leonor se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la 

programación del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Muete Beltran 

Graciela Yamid, a la dirección Cll92 N 14h-03 registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Muete 

Nicandro - Beltran De Muete Ana Leonor.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Muete Beltran Graciela Yamid de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Muete Beltran Graciela Yamid, la siguiente 

Cll92 N 14h-03, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSF-430 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 5/18/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Valencia Gomez Andri Dayana 

Segundo: Que Gomez Castaño Jenny Alejandra quien figura como responsable del contrato 

de arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Valencia Gomez 

Andri Dayana se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del 

proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Gomez Castaño 

Jenny Alejandra, a la dirección Transc. 40 # 32 98 registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Valencia 

Gomez Andri Dayana.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Gomez Castaño Jenny Alejandra de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Gomez Castaño Jenny Alejandra, la siguiente 

Transc. 40 # 32 98, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de 

bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSF-431 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 5/20/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Contreras Rosa Helena 

Segundo: Que Torres Contreras Luz Marina quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Contreras Rosa 

Helena se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso 

de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Torres 

Contreras Luz Marina, a la dirección Cra 10d - 27a - 99 Sur registrada en el contrato de 

arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Contreras 

Rosa Helena.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Torres Contreras Luz Marina de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Torres Contreras Luz Marina, la siguiente 

Cra 10d - 27a - 99 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de 

bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSF-432 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 5/20/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Montoya Tellez Diego Alfonso 

Segundo: Que Tellez Gonzalez Miryam Isabel quien figura como responsable del contrato 

de arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Montoya Tellez 

Diego Alfonso se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del 

proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Tellez Gonzalez 

Miryam Isabel, a la dirección Cra 5f - 49g - 22 registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Montoya 

Tellez Diego Alfonso.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Tellez Gonzalez Miryam Isabel de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Tellez Gonzalez Miryam Isabel, la siguiente 

Cra 5f - 49g - 22, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de 

bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSF-433 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 5/21/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Pulido Sanchez Leopoldo 

Segundo: Que Avella Luis Antonio quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Pulido Sanchez 

Leopoldo se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del 

proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Avella Luis 

Antonio, a la dirección Cra 4 B #  51 A 17 Sur registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Pulido 

Sanchez Leopoldo.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Avella Luis Antonio de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Avella Luis Antonio, la siguiente Cra 4 B #  

51 A 17 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSF-434 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 5/21/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Boton Silva Jose Milciades 

Segundo: Que Trujillo Garces Fabio Ancizar quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Boton Silva Jose 

Milciades se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del 

proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Trujillo Garces 

Fabio Ancizar, a la dirección Cr 18 U # 66 B 69 Sur registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Boton Silva 

Jose Milciades.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Trujillo Garces Fabio Ancizar de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Trujillo Garces Fabio Ancizar, la siguiente 

Cr 18 U # 66 B 69 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de 

bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSF-435 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 5/22/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Gomez Maria Del Carmen - Gomez Prieto Guillermo 

Segundo: Que Muñoz Rodriguez Ana Cecilia quien figura como responsable del contrato 

de arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Gomez Maria Del 

Carmen - Gomez Prieto Guillermo se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar 

la programación del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Muñoz 

Rodriguez Ana Cecilia, a la dirección Dg 69a Bis N 18l-98sur registrada en el contrato de 

arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Gomez 

Maria Del Carmen - Gomez Prieto Guillermo.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Muñoz Rodriguez Ana Cecilia de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Muñoz Rodriguez Ana Cecilia, la siguiente 

Dg 69a Bis N 18l-98sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de 

bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSF-436 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 5/22/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Mejia Zabulon Manuel 

Segundo: Que Mejia Lopez Gladys Edilma quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Mejia Zabulon 

Manuel se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso 

de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Mejia Lopez 

Gladys Edilma, a la dirección Cra 8a - 10 - 59 Sur registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Mejia 

Zabulon Manuel.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Mejia Lopez Gladys Edilma de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Mejia Lopez Gladys Edilma, la siguiente Cra 

8a - 10 - 59 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSF-437 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 5/22/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Duran Duran Magola 

Segundo: Que Sanchez Brochero Antonio Jose quien figura como responsable del contrato 

de arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Duran Duran 

Magola se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso 

de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Sanchez 

Brochero Antonio Jose, a la dirección Cra 16g - 71a - 22 Sur registrada en el contrato de 

arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Duran 

Duran Magola.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Sanchez Brochero Antonio Jose de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Sanchez Brochero Antonio Jose, la siguiente 

Cra 16g - 71a - 22 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de 

bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSF-438 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 5/23/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Barrero Libardo 

Segundo: Que Barrero Andres Leonardo quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Barrero Libardo se 

han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de 

exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Barrero Andres 

Leonardo, a la dirección Cra 18 D # 74 A 14 Sur registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Barrero 

Libardo.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Barrero Andres Leonardo de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Barrero Andres Leonardo, la siguiente Cra 18 

D # 74 A 14 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSF-439 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 5/23/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Vargas De Alvarez Ana Cecilia 

Segundo: Que Vargas De Alvarez Ana Cecilia quien figura como responsable del contrato 

de arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Vargas De 

Alvarez Ana Cecilia se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la 

programación del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Vargas De 

Alvarez Ana Cecilia, a la dirección Kr 14 I # 136 A 30 Sur registrada en el contrato de 

arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Vargas De 

Alvarez Ana Cecilia.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Vargas De Alvarez Ana Cecilia de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Vargas De Alvarez Ana Cecilia, la siguiente 

Kr 14 I # 136 A 30 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de 

bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSF-440 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 5/24/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Gomez Manrique Serafin 

Segundo: Que Buitrago Gomez  Luis Ariel quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Gomez Manrique 

Serafin se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso 

de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Buitrago 

Gomez  Luis Ariel, a la dirección Cr 5 I # 81 C 11 Sur registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Gomez 

Manrique Serafin.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Buitrago Gomez  Luis Ariel de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Buitrago Gomez  Luis Ariel, la siguiente Cr 5 

I # 81 C 11 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSF-441 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 5/24/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Romero Santamaria Daniel Santiago 

Segundo: Que Santamaria Santamaria Brenda quien figura como responsable del contrato 

de arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Romero 

Santamaria Daniel Santiago se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la 

programación del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Santamaria 

Santamaria Brenda, a la dirección Cl 94 # 57 63 registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Romero 

Santamaria Daniel Santiago.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Santamaria Santamaria Brenda de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Santamaria Santamaria Brenda, la siguiente 

Cl 94 # 57 63, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSF-442 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 5/24/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Molina Ramirez Jose Antonio 

Segundo: Que Parsival Antonio Molina quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Molina Ramirez Jose 

Antonio se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del 

proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Parsival 

Antonio Molina, a la dirección Kr 82 D 42 C 27 Sur registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Molina 

Ramirez Jose Antonio.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Parsival Antonio Molina de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Parsival Antonio Molina, la siguiente Kr 82 

D 42 C 27 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSF-443 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 5/25/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Diaz Sierra Julia Elvira 

Segundo: Que Diaz Sierra Clara Patricia quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Diaz Sierra Julia 

Elvira se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso 

de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Diaz Sierra 

Clara Patricia, a la dirección Cll 14 N 119a-10 registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Diaz Sierra 

Julia Elvira.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Diaz Sierra Clara Patricia de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Diaz Sierra Clara Patricia, la siguiente Cll 14 

N 119a-10, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSF-444 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 5/25/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Zapata Zapata Nelson 

Segundo: Que Zapata Zapata Jose Omar quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Zapata Zapata Nelson 

se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de 

exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Zapata Zapata 

Jose Omar, a la dirección Cl 42 D Sur # 82 D 16 registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Zapata 

Zapata Nelson.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Zapata Zapata Jose Omar de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Zapata Zapata Jose Omar, la siguiente Cl 42 

D Sur # 82 D 16, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSF-445 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 5/25/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Hijo De Maria Del Carmen Leal Hernandez 

Segundo: Que Florez Tique Javier quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Hijo De Maria Del 

Carmen Leal Hernandez se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la 

programación del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Florez Tique 

Javier, a la dirección Kr 18 G 70 B 56 Sur registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Hijo De 

Maria Del Carmen Leal Hernandez.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Florez Tique Javier de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Florez Tique Javier, la siguiente Kr 18 G 70 

B 56 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSF-446 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 5/26/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Linares Urrego Maria Blanca 

Segundo: Que Calderon Garzon Rafael quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Linares Urrego Maria 

Blanca se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso 

de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Calderon 

Garzon Rafael, a la dirección Cll 185d N 4-10 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Linares 

Urrego Maria Blanca.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Calderon Garzon Rafael de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Calderon Garzon Rafael, la siguiente Cll 

185d N 4-10, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSF-447 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 5/26/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Ramos Daniel 

Segundo: Que Ramos Fonseca Angel Maria quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Ramos Daniel se han 

acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de 

exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Ramos Fonseca 

Angel Maria, a la dirección Cll 118b N 0-60 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Ramos 

Daniel.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Ramos Fonseca Angel Maria de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Ramos Fonseca Angel Maria, la siguiente Cll 

118b N 0-60, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSF-448 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 5/27/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Pedraza Pedraza Luis Amadeo 

Segundo: Que Pedraza Olaya Hilda quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Pedraza Pedraza Luis 

Amadeo se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del 

proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Pedraza Olaya 

Hilda, a la dirección Cl 115 # 3 55 Este registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Pedraza 

Pedraza Luis Amadeo.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Pedraza Olaya Hilda de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Pedraza Olaya Hilda, la siguiente Cl 115 # 3 

55 Este, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSF-449 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 5/28/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Saboya Laiton Jose David 

Segundo: Que Saboya Laiton Jhon Alexander quien figura como responsable del contrato 

de arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Saboya Laiton 

Jose David se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del 

proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Saboya Laiton 

Jhon Alexander, a la dirección Cl 47 Sur # 27 65 registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Saboya 

Laiton Jose David.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Saboya Laiton Jhon Alexander de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Saboya Laiton Jhon Alexander, la siguiente 

Cl 47 Sur # 27 65, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de 

bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSF-450 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 5/28/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Salinas Castellanos Primitivo 

Segundo: Que Salinas Hernandez Marisel quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Salinas Castellanos 

Primitivo se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del 

proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Salinas 

Hernandez Marisel, a la dirección Cra 21 # 41 B 30 Sur registrada en el contrato de arrendamiento 

de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Salinas 

Castellanos Primitivo.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Salinas Hernandez Marisel de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Salinas Hernandez Marisel, la siguiente Cra 

21 # 41 B 30 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de 

bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSF-451 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 5/28/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Fonseca Angela Janneth 

Segundo: Que Fonseca Mora Ana Dioselina quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Fonseca Angela 

Janneth se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso 

de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Fonseca Mora 

Ana Dioselina, a la dirección Cr 102 N 69-51sur registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Fonseca 

Angela Janneth.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Fonseca Mora Ana Dioselina de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Fonseca Mora Ana Dioselina, la siguiente Cr 

102 N 69-51sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSF-452 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 5/29/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Sucunchoque De Baquero Maria Elena 

Segundo: Que Londoño Peña Luis Alfonso quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Sucunchoque De 

Baquero Maria Elena se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la 

programación del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Londoño Peña 

Luis Alfonso, a la dirección Tr. 5 I # 48 F 70 Sur registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó 

Sucunchoque De Baquero Maria Elena.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Londoño Peña Luis Alfonso de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Londoño Peña Luis Alfonso, la siguiente Tr. 

5 I # 48 F 70 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de 

bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSF-453 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 5/29/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Ariza Gonzalez Lucio Manuel 

Segundo: Que Ariza Gonzalez Patricia quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Ariza Gonzalez 

Lucio Manuel se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del 

proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Ariza Gonzalez 

Patricia, a la dirección Cll 6 Bis A # 90 A 80 Tr 10 Ap registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Ariza 

Gonzalez Lucio Manuel.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Ariza Gonzalez Patricia de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Ariza Gonzalez Patricia, la siguiente Cll 6 

Bis A # 90 A 80 Tr 10 Ap, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento 

de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSF-454 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 5/30/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Garcia De Sanabria Mercedes 

Segundo: Que Sanabria Garcia Juan Guillermo quien figura como responsable del contrato 

de arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Garcia De 

Sanabria Mercedes se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación 

del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Sanabria Garcia 

Juan Guillermo, a la dirección Cll 83sur N 8c-16 registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Garcia De 

Sanabria Mercedes.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Sanabria Garcia Juan Guillermo de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Sanabria Garcia Juan Guillermo, la siguiente 

Cll 83sur N 8c-16, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de 

bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSF-455 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 5/30/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Bernal Sanabria Mery 

Segundo: Que Carvajal Bernal Johana Marisela quien figura como responsable del contrato 

de arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Bernal Sanabria 

Mery se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso 

de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Carvajal Bernal 

Johana Marisela, a la dirección Cll 55 N 12c-30 Sur registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Bernal 

Sanabria Mery.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Carvajal Bernal Johana Marisela de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Carvajal Bernal Johana Marisela, la siguiente 

Cll 55 N 12c-30 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de 

bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSF-456 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 5/30/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Soto Velasquez Miguel Angel 

Segundo: Que Cruz Cifuentes Olga quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Soto Velasquez 

Miguel Angel se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del 

proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Cruz Cifuentes 

Olga, a la dirección Cra 24d Bis N 24-16sur registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Soto 

Velasquez Miguel Angel.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Cruz Cifuentes Olga de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Cruz Cifuentes Olga, la siguiente Cra 24d 

Bis N 24-16sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSF-457 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 5/30/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Cuervo Linares Carlos Manuel Sub 

Segundo: Que Forero Hurtado Biviana quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Cuervo Linares 

Carlos Manuel Sub se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación 

del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Forero Hurtado 

Biviana, a la dirección Cll 77 Bis A N 114-10 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Cuervo 

Linares Carlos Manuel Sub.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Forero Hurtado Biviana de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Forero Hurtado Biviana, la siguiente Cll 77 

Bis A N 114-10, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSF-458 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 5/30/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Gomez Cortes Maria Anatilde 

Segundo: Que Dayan Ximena Sarmiento quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Gomez Cortes Maria 

Anatilde se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del 

proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Dayan Ximena 

Sarmiento, a la dirección Carrera 53 131a 66 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Gomez 

Cortes Maria Anatilde.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Dayan Ximena Sarmiento de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Dayan Ximena Sarmiento, la siguiente 

Carrera 53 131a 66, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de 

bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSF-459 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 5/31/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Camacho Silvio 

Segundo: Que Camacho Castiblanco Camilo quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Camacho Silvio se 

han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de 

exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Camacho 

Castiblanco Camilo, a la dirección Cl 73 A # 14 P 11 Sur registrada en el contrato de arrendamiento 

de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Camacho 

Silvio.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Camacho Castiblanco Camilo de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Camacho Castiblanco Camilo, la siguiente Cl 

73 A # 14 P 11 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de 

bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSF-460 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 6/1/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Pineda Gomez Martin 18/07/2023 

Segundo: Que Pineda Daza Anatolio quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Pineda Gomez 

Martin 18/07/2023 se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación 

del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Pineda Daza 

Anatolio, a la dirección Kr 6 A # 42 A 25 Sur Este registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Pineda 

Gomez Martin 18/07/2023.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Pineda Daza Anatolio de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Pineda Daza Anatolio, la siguiente Kr 6 A # 

42 A 25 Sur Este, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de 

bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSF-461 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 6/1/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Velosa Carrillo Maria Lucia 

Segundo: Que Larrota Veloza Hector Augusto quien figura como responsable del contrato 

de arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Velosa Carrillo 

Maria Lucia se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del 

proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Larrota Veloza 

Hector Augusto, a la dirección Cl 49 B # 28 - 11 Sur registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Velosa 

Carrillo Maria Lucia.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Larrota Veloza Hector Augusto de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Larrota Veloza Hector Augusto, la siguiente 

Cl 49 B # 28 - 11 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de 

bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSF-462 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 6/1/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Hijo De  Aponte Blanco Yadira Manuela 

Segundo: Que Aponte Blanco Yadira Manuela quien figura como responsable del contrato 

de arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Hijo De  Aponte 

Blanco Yadira Manuela se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la 

programación del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Aponte Blanco 

Yadira Manuela, a la dirección Cr 16 # 37 - 29 Sur registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Hijo De  

Aponte Blanco Yadira Manuela.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Aponte Blanco Yadira Manuela de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Aponte Blanco Yadira Manuela, la siguiente 

Cr 16 # 37 - 29 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de 

bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSF-463 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 6/1/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Gracia De Diaz Marlene 

Segundo: Que Diaz Gracia Margarita Lucila quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Gracia De Diaz 

Marlene se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del 

proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Diaz Gracia 

Margarita Lucila, a la dirección Trv 1 H # 74 Sur 57 registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Gracia De 

Diaz Marlene.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Diaz Gracia Margarita Lucila de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Diaz Gracia Margarita Lucila, la siguiente 

Trv 1 H # 74 Sur 57, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de 

bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSF-464 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 6/4/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Manrrique Otalora Lauriano 

Segundo: Que Cardenas  Prieto Leonor quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Manrrique Otalora 

Lauriano se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del 

proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Cardenas  Prieto 

Leonor, a la dirección Cll 53 # 12 B 12 Sur registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Manrrique 

Otalora Lauriano.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Cardenas  Prieto Leonor de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Cardenas  Prieto Leonor, la siguiente Cll 53 # 

12 B 12 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSF-465 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 6/4/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Mendieta Cajamarca Juan Carlos 

Segundo: Que Mendieta Cajamarca Flor Marina quien figura como responsable del 

contrato de arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Mendieta 

Cajamarca Juan Carlos se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la 

programación del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Mendieta 

Cajamarca Flor Marina, a la dirección Cl 108 # 4 23 Sur registrada en el contrato de arrendamiento 

de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Mendieta 

Cajamarca Juan Carlos.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Mendieta Cajamarca Flor Marina de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Mendieta Cajamarca Flor Marina, la 

siguiente Cl 108 # 4 23 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento 

de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSF-466 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 6/5/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Rodriguez Acosta Rosa Maria 

Segundo: Que Burbano Rodriguez Mary Rosa quien figura como responsable del contrato 

de arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Rodriguez Acosta 

Rosa Maria se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del 

proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Burbano 

Rodriguez Mary Rosa, a la dirección Cll 75 A · 44 B 02 Sur registrada en el contrato de 

arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Rodriguez 

Acosta Rosa Maria.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Burbano Rodriguez Mary Rosa de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Burbano Rodriguez Mary Rosa, la siguiente 

Cll 75 A · 44 B 02 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de 

bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSF-467 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 6/6/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Rojas Victor Julio 

Segundo: Que Irma Rojas Romero quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Rojas Victor Julio se 

han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de 

exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Irma Rojas 

Romero, a la dirección Cl 64 105g 56 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Rojas 

Victor Julio.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Irma Rojas Romero de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Irma Rojas Romero, la siguiente Cl 64 105g 

56, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSF-468 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 6/9/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Castañeda Rodriguez Jose Vicet 

Segundo: Que Marquez De Castañeda Maria Elena quien figura como responsable del 

contrato de arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó 

Castañeda Rodriguez Jose Vicet se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la 

programación del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Marquez De 

Castañeda Maria Elena, a la dirección Cll 68 B 8 14 Sur registrada en el contrato de arrendamiento 

de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Castañeda 

Rodriguez Jose Vicet.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Marquez De Castañeda Maria Elena de la manera 

más expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 

de código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Marquez De Castañeda Maria Elena, la 

siguiente Cll 68 B 8 14 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento 

de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSF-469 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 6/10/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Marin Valderrama Yucely 

Segundo: Que Marin Valderrama Franklin quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Marin Valderrama 

Yucely se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso 

de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Marin 

Valderrama Franklin, a la dirección Cll 66 No. 17 - 47 Sur Alameda registrada en el contrato de 

arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Marin 

Valderrama Yucely.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Marin Valderrama Franklin de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Marin Valderrama Franklin, la siguiente Cll 

66 No. 17 - 47 Sur Alameda, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de 

arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSF-470 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 6/10/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Velandia De Chicacausa Ana Maria 

Segundo: Que Chicacausa Velandia German Adolfo quien figura como responsable del 

contrato de arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Velandia 

De Chicacausa Ana Maria se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la 

programación del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Chicacausa 

Velandia German Adolfo, a la dirección Ccl 67 A Nº 17 A 24 registrada en el contrato de 

arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Velandia De 

Chicacausa Ana Maria.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Chicacausa Velandia German Adolfo de la manera 

más expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 

de código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Chicacausa Velandia German Adolfo, la 

siguiente Ccl 67 A Nº 17 A 24, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de 

arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSF-471 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 6/11/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Zuleta Moreno Maria Elvia 

Segundo: Que Ramirez Zuleta Johanna Patricia quien figura como responsable del contrato 

de arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Zuleta Moreno 

Maria Elvia se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del 

proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Ramirez Zuleta 

Johanna Patricia, a la dirección Cll 16 No. 81 - 44 registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Zuleta 

Moreno Maria Elvia.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Ramirez Zuleta Johanna Patricia de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Ramirez Zuleta Johanna Patricia, la siguiente 

Cll 16 No. 81 - 44, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de 

bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSF-472 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 6/12/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Velasquez Luis Herrnando 

Segundo: Que Velasquez  Sanchez Estella quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Velasquez Luis 

Herrnando se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del 

proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Velasquez  

Sanchez Estella, a la dirección Kr 5 A 102 A 15 Sur registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Velasquez 

Luis Herrnando.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Velasquez  Sanchez Estella de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Velasquez  Sanchez Estella, la siguiente Kr 5 

A 102 A 15 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSF-473 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 6/12/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Garzon Ruiz Lucinda Rosa 

Segundo: Que Ramirez Garzon Juan Pablo quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Garzon Ruiz Lucinda 

Rosa se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso 

de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Ramirez Garzon 

Juan Pablo, a la dirección Kr 46 No. 72 36 Sur registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Garzon 

Ruiz Lucinda Rosa.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Ramirez Garzon Juan Pablo de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Ramirez Garzon Juan Pablo, la siguiente Kr 

46 No. 72 36 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de 

bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSF-474 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 6/12/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Reyes Rondon Floresmiro 

Segundo: Que Reyes De Gomez Maria Luz Dary quien figura como responsable del 

contrato de arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Reyes 

Rondon Floresmiro se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación 

del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Reyes De 

Gomez Maria Luz Dary, a la dirección Cl 58 A Sur 49a09 Int 13 Ap402 registrada en el contrato de 

arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Reyes 

Rondon Floresmiro.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Reyes De Gomez Maria Luz Dary de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Reyes De Gomez Maria Luz Dary, la 

siguiente Cl 58 A Sur 49a09 Int 13 Ap402, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de 

arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSF-475 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 6/13/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Arias Jose Santos 

Segundo: Que Cepeda Herrera Elias quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Arias Jose Santos se 

han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de 

exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Cepeda Herrera 

Elias, a la dirección Kr 54 Nº 48 - 40 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Arias Jose 

Santos.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Cepeda Herrera Elias de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Cepeda Herrera Elias, la siguiente Kr 54 Nº 

48 - 40, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSF-476 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 6/17/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Linares Moreno Jorge Alexander 

Segundo: Que Linares Moreno Magda Johanna quien figura como responsable del contrato 

de arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Linares Moreno 

Jorge Alexander se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación 

del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Linares Moreno 

Magda Johanna, a la dirección Cr 94 A N. 42 F 21 Sur registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Linares 

Moreno Jorge Alexander.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Linares Moreno Magda Johanna de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Linares Moreno Magda Johanna, la siguiente 

Cr 94 A N. 42 F 21 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de 

bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSF-477 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 6/18/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Silva Robayo Jose Abel 

Segundo: Que Silva Restrepo Luz Mery quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Silva Robayo Jose 

Abel se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso 

de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Silva Restrepo 

Luz Mery, a la dirección Cll 69 G N. 10 - 29 Este Sur registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Silva 

Robayo Jose Abel.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Silva Restrepo Luz Mery de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Silva Restrepo Luz Mery, la siguiente Cll 69 

G N. 10 - 29 Este Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de 

bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSF-478 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 6/18/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Cristiano Ortiz Estrella 

Segundo: Que Ortiz Cristiano Jose Raul quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Cristiano Ortiz 

Estrella se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso 

de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Ortiz Cristiano 

Jose Raul, a la dirección Cr 22 N. 58 26 Sur Cs 62 registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Cristiano 

Ortiz Estrella.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Ortiz Cristiano Jose Raul de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Ortiz Cristiano Jose Raul, la siguiente Cr 22 

N. 58 26 Sur Cs 62, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de 

bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSF-479 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 6/20/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Castro Maria Bertilda 

Segundo: Que Castro  Gilberto quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Castro Maria Bertilda 

se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de 

exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Castro  

Gilberto, a la dirección Cll 77 Nº 43 15 Sur registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Castro 

Maria Bertilda.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Castro  Gilberto de la manera más expedita posible, 

cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Castro  Gilberto, la siguiente Cll 77 Nº 43 15 

Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSF-480 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 6/20/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Villamarin Maria/villamarin Ivan/villamarin Gustav 

Segundo: Que Villamarin Pinilla Luz Miryam quien figura como responsable del contrato 

de arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Villamarin 

Maria/villamarin Ivan/villamarin Gustav se han acercado a las instalaciones del cementerio para 

realizar la programación del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Villamarin 

Pinilla Luz Miryam, a la dirección Cll 76 Nº 5 44 registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Villamarin 

Maria/villamarin Ivan/villamarin Gustav.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Villamarin Pinilla Luz Miryam de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Villamarin Pinilla Luz Miryam, la siguiente 

Cll 76 Nº 5 44, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSF-481 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 6/21/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Velandia Avila Nelson 

Segundo: Que Pantoja Uriza Nubia quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Velandia Avila 

Nelson se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso 

de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Pantoja Uriza 

Nubia, a la dirección Cll 69 Bis 73 H 29 Sur registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Velandia 

Avila Nelson.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Pantoja Uriza Nubia de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Pantoja Uriza Nubia, la siguiente Cll 69 Bis 

73 H 29 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSF-482 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 6/22/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Hincapie Lopez Roberto 

Segundo: Que Hincapie Gallego Jose Jair quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Hincapie Lopez 

Roberto se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del 

proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Hincapie 

Gallego Jose Jair, a la dirección Mz 11 Lote Verbenal Sur registrada en el contrato de 

arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Hincapie 

Lopez Roberto.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Hincapie Gallego Jose Jair de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Hincapie Gallego Jose Jair, la siguiente Mz 

11 Lote Verbenal Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de 

bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSF-483 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 6/22/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Avila Vergara Balvina 

Segundo: Que Bolaños Maria Beatriz quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Avila Vergara 

Balvina se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso 

de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Bolaños Maria 

Beatriz, a la dirección Cll 62 Bis 18 K 57 Sur registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Avila 

Vergara Balvina.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Bolaños Maria Beatriz de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Bolaños Maria Beatriz, la siguiente Cll 62 

Bis 18 K 57 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSF-484 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 6/25/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Cubillos Aya Maria Alcira 

Segundo: Que Cubillos Diana Patricia quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Cubillos Aya Maria 

Alcira se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso 

de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Cubillos Diana 

Patricia, a la dirección Kr 46 A Nº 81 A 04 Sur registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Cubillos 

Aya Maria Alcira.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Cubillos Diana Patricia de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Cubillos Diana Patricia, la siguiente Kr 46 A 

Nº 81 A 04 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSF-485 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 6/28/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Avila Gamba Maria Evidalia 

Segundo: Que Cruz Avila Adriana Paola quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Avila Gamba Maria 

Evidalia se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del 

proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Cruz Avila 

Adriana Paola, a la dirección Cll 34 A 99 A 37 Sur Cs 129 registrada en el contrato de 

arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Avila 

Gamba Maria Evidalia.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Cruz Avila Adriana Paola de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Cruz Avila Adriana Paola, la siguiente Cll 34 

A 99 A 37 Sur Cs 129, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de 

bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSF-486 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 6/28/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Rivera Piñeros Jose A./contreras De Rivera Carmen 

Segundo: Que Rivera Contreras Alba Lucia quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Rivera Piñeros Jose 

A./contreras De Rivera Carmen se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la 

programación del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Rivera 

Contreras Alba Lucia, a la dirección Cll 56 B Nº 72 B 22 Sur registrada en el contrato de 

arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Rivera 

Piñeros Jose A./contreras De Rivera Carmen.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Rivera Contreras Alba Lucia de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Rivera Contreras Alba Lucia, la siguiente Cll 

56 B Nº 72 B 22 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de 

bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSF-487 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 6/29/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Ayala Becerra Maria Agripina 

Segundo: Que Guerrero Garcia David quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Ayala Becerra Maria 

Agripina se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del 

proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Guerrero Garcia 

David, a la dirección Kr 94 C Bis 133 A 49 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Ayala 

Becerra Maria Agripina.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Guerrero Garcia David de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Guerrero Garcia David, la siguiente Kr 94 C 

Bis 133 A 49, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSF-488 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 6/29/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Barreto Reyes Maria  Teresa De Jesus 

Segundo: Que Alvino Barreto Martha Gilma quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Barreto Reyes Maria  

Teresa De Jesus se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del 

proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Alvino Barreto 

Martha Gilma, a la dirección Trv 5 R Bis Nº 48 X 40 Sur registrada en el contrato de arrendamiento 

de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Barreto 

Reyes Maria  Teresa De Jesus.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Alvino Barreto Martha Gilma de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Alvino Barreto Martha Gilma, la siguiente 

Trv 5 R Bis Nº 48 X 40 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de 

arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSF-489 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 6/29/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Colorado Colorado Ana Isabel 

Segundo: Que Colorado Carmen Elisa quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Colorado Colorado 

Ana Isabel se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del 

proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Colorado 

Carmen Elisa, a la dirección Cll 98 1 B 04 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Colorado 

Colorado Ana Isabel.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Colorado Carmen Elisa de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Colorado Carmen Elisa, la siguiente Cll 98 1 

B 04, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSF-490 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 6/30/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Gregory Alzate Lucena 

Segundo: Que Gregory Alzate Claudia Patricia quien figura como responsable del contrato 

de arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Gregory Alzate 

Lucena se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso 

de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Gregory Alzate 

Claudia Patricia, a la dirección Kr 15 B Nº 5 21 Soacha registrada en el contrato de arrendamiento 

de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Gregory 

Alzate Lucena.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Gregory Alzate Claudia Patricia de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Gregory Alzate Claudia Patricia, la siguiente 

Kr 15 B Nº 5 21 Soacha, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de 

bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSF-491 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 6/30/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Vasquez Ortiz Carol Daniela 

Segundo: Que Vasquez Garzon Harold Wilson quien figura como responsable del contrato 

de arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Vasquez Ortiz 

Carol Daniela se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del 

proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Vasquez 

Garzon Harold Wilson, a la dirección Kr 4 Este Nº 30 A 47 registrada en el contrato de 

arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Vasquez 

Ortiz Carol Daniela.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Vasquez Garzon Harold Wilson de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Vasquez Garzon Harold Wilson, la siguiente 

Kr 4 Este Nº 30 A 47, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de 

bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSF-492 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 7/2/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Castro Serafin 

Segundo: Que Castro Ojeda Sonia Johanna quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Castro Serafin se han 

acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de 

exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Castro Ojeda 

Sonia Johanna, a la dirección Dg 99 B Sur Nº 6 67 Este registrada en el contrato de arrendamiento 

de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Castro 

Serafin.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Castro Ojeda Sonia Johanna de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Castro Ojeda Sonia Johanna, la siguiente Dg 

99 B Sur Nº 6 67 Este, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de 

bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSF-493 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 7/2/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Villanueva Blanco Mateo 

Segundo: Que Villanueva Avila John Alvaro quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Villanueva Blanco 

Mateo se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso 

de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Villanueva 

Avila John Alvaro, a la dirección Kr 1 Nº 67 A 60 Sur registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Villanueva 

Blanco Mateo.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Villanueva Avila John Alvaro de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Villanueva Avila John Alvaro, la siguiente 

Kr 1 Nº 67 A 60 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de 

bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSF-494 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 7/4/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Hijo De Miriam Edilsa Agudelo/hijo De Miriam Agude 

Segundo: Que Agudelo Vargas Miriam Edilsa quien figura como responsable del contrato 

de arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Hijo De Miriam 

Edilsa Agudelo/hijo De Miriam Agude se han acercado a las instalaciones del cementerio para 

realizar la programación del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Agudelo Vargas 

Miriam Edilsa, a la dirección Calle 70 No 46 Bis Sur registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Hijo De 

Miriam Edilsa Agudelo/hijo De Miriam Agude.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Agudelo Vargas Miriam Edilsa de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Agudelo Vargas Miriam Edilsa, la siguiente 

Calle 70 No 46 Bis Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de 

bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSF-495 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 7/5/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Torres De Bautista Ana Zoila 

Segundo: Que Bautista Torres Arcelia quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Torres De Bautista 

Ana Zoila se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del 

proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Bautista Torres 

Arcelia, a la dirección Kr 5 A Bis Nº 48 Z 22 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Torres De 

Bautista Ana Zoila.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Bautista Torres Arcelia de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Bautista Torres Arcelia, la siguiente Kr 5 A 

Bis Nº 48 Z 22, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSF-496 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 7/6/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Rodriguez Rubiano Maria Bertilda 

Segundo: Que Cruz Duarte Sandra Patricia quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Rodriguez Rubiano 

Maria Bertilda se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del 

proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Cruz Duarte 

Sandra Patricia, a la dirección Cra 24a Bis 42-50 registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Rodriguez 

Rubiano Maria Bertilda.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Cruz Duarte Sandra Patricia de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Cruz Duarte Sandra Patricia, la siguiente Cra 

24a Bis 42-50, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSF-497 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 7/7/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Solano Rodriguez Dilan Andres 

Segundo: Que Rodriguez Bonilla Alonso quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Solano Rodriguez 

Dilan Andres se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del 

proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Rodriguez 

Bonilla Alonso, a la dirección Kr 97 F Nº 34 A 40 registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Solano 

Rodriguez Dilan Andres.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Rodriguez Bonilla Alonso de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Rodriguez Bonilla Alonso, la siguiente Kr 97 

F Nº 34 A 40, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSF-498 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 7/8/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Rico Aura Maria / Rodriguez Luis Alberto 

Segundo: Que Gonzalez Rico Edgar quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Rico Aura Maria / 

Rodriguez Luis Alberto se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la 

programación del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Gonzalez Rico 

Edgar, a la dirección Kr 68 D # 2 B 69 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Rico Aura 

Maria / Rodriguez Luis Alberto.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Gonzalez Rico Edgar de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Gonzalez Rico Edgar, la siguiente Kr 68 D # 

2 B 69, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSF-499 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 7/8/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Rubiano De Forero Lucrecia /forero Rubiano Armando 

Segundo: Que Forero Rubiano Claudia Yaqueline quien figura como responsable del 

contrato de arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Rubiano 

De Forero Lucrecia /forero Rubiano Armando se han acercado a las instalaciones del cementerio 

para realizar la programación del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Forero Rubiano 

Claudia Yaqueline, a la dirección Kr 17 67 51 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Rubiano De 

Forero Lucrecia /forero Rubiano Armando.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Forero Rubiano Claudia Yaqueline de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Forero Rubiano Claudia Yaqueline, la 

siguiente Kr 17 67 51, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de 

bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSF-500 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 7/8/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Sierra De Chavarro Nancy/martinez De Sierra Isabel 

Segundo: Que Chavarro Sierra Martha Lucia quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Sierra De Chavarro 

Nancy/martinez De Sierra Isabel se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la 

programación del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Chavarro Sierra 

Martha Lucia, a la dirección Tvs 14 R Bis A # 69 A 43 Sur registrada en el contrato de 

arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Sierra De 

Chavarro Nancy/martinez De Sierra Isabel.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Chavarro Sierra Martha Lucia de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Chavarro Sierra Martha Lucia, la siguiente 

Tvs 14 R Bis A # 69 A 43 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de 

arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSF-501 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 7/8/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Moreno Martin Jose Del Carmen 

Segundo: Que Moreno Blanca Hercilia quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Moreno Martin Jose 

Del Carmen se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del 

proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Moreno Blanca 

Hercilia, a la dirección Dg 74 N 78-25 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Moreno 

Martin Jose Del Carmen.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Moreno Blanca Hercilia de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Moreno Blanca Hercilia, la siguiente Dg 74 

N 78-25, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSF-502 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 7/8/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Ferro Lizarazo Valeryn Sofia 

Segundo: Que Lizarazo Sandoval Francisco quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Ferro Lizarazo 

Valeryn Sofia se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del 

proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Lizarazo 

Sandoval Francisco, a la dirección Cll 80bis A N 15d-14 registrada en el contrato de arrendamiento 

de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Ferro 

Lizarazo Valeryn Sofia.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Lizarazo Sandoval Francisco de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Lizarazo Sandoval Francisco, la siguiente Cll 

80bis A N 15d-14, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de 

bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSF-503 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 7/9/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Ayala Susa Arbey Alcidez 

Segundo: Que Ayala Susa Aura Milena quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Ayala Susa Arbey 

Alcidez se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso 

de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Ayala Susa 

Aura Milena, a la dirección Dg 3 A No. 7 24 Este registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Ayala Susa 

Arbey Alcidez.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Ayala Susa Aura Milena de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Ayala Susa Aura Milena, la siguiente Dg 3 A 

No. 7 24 Este, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSF-504 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 7/9/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Navarro De Moreno Guillermina 

Segundo: Que Moreno Navarro Maria Angela quien figura como responsable del contrato 

de arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Navarro De 

Moreno Guillermina se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la 

programación del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Moreno 

Navarro Maria Angela, a la dirección Cra 70 C 1 86 Sur In 6 registrada en el contrato de 

arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Navarro De 

Moreno Guillermina.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Moreno Navarro Maria Angela de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Moreno Navarro Maria Angela, la siguiente 

Cra 70 C 1 86 Sur In 6, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de 

bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSF-505 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 7/9/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Guerrero Juan De Jesus 

Segundo: Que Guerrero Muñoz Nelcy Nayibe quien figura como responsable del contrato 

de arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Guerrero Juan De 

Jesus se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso 

de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Guerrero 

Muñoz Nelcy Nayibe, a la dirección Cll 96 A Sur N. 14 G 12 registrada en el contrato de 

arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Guerrero 

Juan De Jesus.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Guerrero Muñoz Nelcy Nayibe de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Guerrero Muñoz Nelcy Nayibe, la siguiente 

Cll 96 A Sur N. 14 G 12, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento 

de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSF-506 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 7/9/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Castellanos Romero Maria Amparo 

Segundo: Que Ceballos Castellanos Nancy Liliana quien figura como responsable del 

contrato de arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó 

Castellanos Romero Maria Amparo se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar 

la programación del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Ceballos 

Castellanos Nancy Liliana, a la dirección Cra 93c N 128d-22 registrada en el contrato de 

arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Castellanos 

Romero Maria Amparo.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Ceballos Castellanos Nancy Liliana de la manera 

más expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 

de código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Ceballos Castellanos Nancy Liliana, la 

siguiente Cra 93c N 128d-22, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de 

arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSF-507 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 7/9/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Torres Diaz Jorge Alberto 

Segundo: Que Diaz Nubia Patricia quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Torres Diaz Jorge 

Alberto se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso 

de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Diaz Nubia 

Patricia, a la dirección Cll 55 N 4f-28 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Torres Diaz 

Jorge Alberto.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Diaz Nubia Patricia de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Diaz Nubia Patricia, la siguiente Cll 55 N 4f-

28, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSF-508 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 7/9/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Torres Peñuela Luis Alberto 

Segundo: Que Diaz Nubia Patricia quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Torres Peñuela Luis 

Alberto se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso 

de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Diaz Nubia 

Patricia, a la dirección Cll 55 N 4f-28 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Torres 

Peñuela Luis Alberto.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Diaz Nubia Patricia de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Diaz Nubia Patricia, la siguiente Cll 55 N 4f-

28, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSF-509 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 7/9/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Rubiano Lopez Lilia Aurora 

Segundo: Que Blanco Silva Luis Edilberto quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Rubiano Lopez Lilia 

Aurora se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso 

de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Blanco Silva 

Luis Edilberto, a la dirección Cll 73 C Sur No. 1 A 17 registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Rubiano 

Lopez Lilia Aurora.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Blanco Silva Luis Edilberto de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Blanco Silva Luis Edilberto, la siguiente Cll 

73 C Sur No. 1 A 17, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de 

bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSF-510 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 7/9/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Avila De Avila Gloria 

Segundo: Que Meneses Avila Aleida quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Avila De Avila 

Gloria se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso 

de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Meneses Avila 

Aleida, a la dirección Kr 81 No. 49 A  59 Sur registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Avila De 

Avila Gloria.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Meneses Avila Aleida de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Meneses Avila Aleida, la siguiente Kr 81 No. 

49 A  59 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSF-511 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 7/9/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Almanza Santamaria Julio 

Segundo: Que Almanza Martinez Ana Dora quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Almanza Santamaria 

Julio se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso 

de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Almanza 

Martinez Ana Dora, a la dirección Cr 85 Este # 89 B 26 registrada en el contrato de arrendamiento 

de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Almanza 

Santamaria Julio.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Almanza Martinez Ana Dora de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Almanza Martinez Ana Dora, la siguiente Cr 

85 Este # 89 B 26, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de 

bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSF-512 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 7/9/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Camelo Diaz David Santiago 

Segundo: Que Camelo David Camilo quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Camelo Diaz David 

Santiago se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del 

proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Camelo David 

Camilo, a la dirección Cl 76 C Sur # 0 38 Int 2 registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Camelo 

Diaz David Santiago.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Camelo David Camilo de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Camelo David Camilo, la siguiente Cl 76 C 

Sur # 0 38 Int 2, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSF-513 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 7/9/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Corredor Lara Jeisson Fabian 

Segundo: Que Corredor Lara Jessica Camila quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Corredor Lara 

Jeisson Fabian se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del 

proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Corredor Lara 

Jessica Camila, a la dirección Cl 138 C Sur # 14 K 26 registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Corredor 

Lara Jeisson Fabian.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Corredor Lara Jessica Camila de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Corredor Lara Jessica Camila, la siguiente Cl 

138 C Sur # 14 K 26, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de 

bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSF-514 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 7/9/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Jaramillo Maria Del Socorro 

Segundo: Que Jaramillo Whinther Socorro quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Jaramillo Maria Del 

Socorro se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del 

proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Jaramillo 

Whinther Socorro, a la dirección Cl 7 A Sur # 2 56 registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Jaramillo 

Maria Del Socorro.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Jaramillo Whinther Socorro de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Jaramillo Whinther Socorro, la siguiente Cl 7 

A Sur # 2 56, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSF-515 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 7/9/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Cruz Burgos Luz Marina 

Segundo: Que Cruz Burgos Margot quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Cruz Burgos Luz 

Marina se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso 

de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Cruz Burgos 

Margot, a la dirección Cl 43 D # 22 A 84 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Cruz 

Burgos Luz Marina.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Cruz Burgos Margot de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Cruz Burgos Margot, la siguiente Cl 43 D # 

22 A 84, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSF-516 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 7/9/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Zambrano Giron Edwin Arnulfo 

Segundo: Que Giron Zambrano  Jhon Jairo quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Zambrano Giron 

Edwin Arnulfo se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del 

proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Giron 

Zambrano  Jhon Jairo, a la dirección Kr 18 T # 60 B Sur 51 registrada en el contrato de 

arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Zambrano 

Giron Edwin Arnulfo.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Giron Zambrano  Jhon Jairo de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Giron Zambrano  Jhon Jairo, la siguiente Kr 

18 T # 60 B Sur 51, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de 

bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSF-517 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 7/9/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Garcia Paez Blanca  J / Garcia De Forero Maria R. 

Segundo: Que Garcia Vega Lilian Jeaneth quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Garcia Paez Blanca  J 

/ Garcia De Forero Maria R. se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la 

programación del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Garcia Vega 

Lilian Jeaneth, a la dirección Kr 19 F 62 40 Sur registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Garcia Paez 

Blanca  J / Garcia De Forero Maria R..  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Garcia Vega Lilian Jeaneth de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Garcia Vega Lilian Jeaneth, la siguiente Kr 

19 F 62 40 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSF-518 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 7/9/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Betancourt Diaz Jose Omar 

Segundo: Que Diaz Martha Luz quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Betancourt Diaz Jose 

Omar se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso 

de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Diaz Martha 

Luz, a la dirección Dg 75 N. 18 - 12 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Betancourt 

Diaz Jose Omar.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Diaz Martha Luz de la manera más expedita posible, 

cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Diaz Martha Luz, la siguiente Dg 75 N. 18 - 

12, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSF-519 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 7/9/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Quintero Garcia Luz Dary 

Segundo: Que Rodriguez Quintero Leidy Tatiana quien figura como responsable del 

contrato de arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Quintero 

Garcia Luz Dary se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación 

del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Rodriguez 

Quintero Leidy Tatiana, a la dirección Cra 3 Este # 97 D 56 registrada en el contrato de 

arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Quintero 

Garcia Luz Dary.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Rodriguez Quintero Leidy Tatiana de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Rodriguez Quintero Leidy Tatiana, la 

siguiente Cra 3 Este # 97 D 56, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de 

arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSF-520 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 7/9/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Forero Gonzalez Adriana Ines 

Segundo: Que Gonzalez Gloria Esther quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Forero Gonzalez 

Adriana Ines se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del 

proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Gonzalez Gloria 

Esther, a la dirección Cll 34 A N. 97 F 65 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Forero 

Gonzalez Adriana Ines.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Gonzalez Gloria Esther de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Gonzalez Gloria Esther, la siguiente Cll 34 A 

N. 97 F 65, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSF-521 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 7/9/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Tellez Moya Felix Antonio 

Segundo: Que Tellez Moya Luis Guillermo quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Tellez Moya Felix 

Antonio se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del 

proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Tellez Moya 

Luis Guillermo, a la dirección Cll 64 C Sur 39 09 registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Tellez 

Moya Felix Antonio.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Tellez Moya Luis Guillermo de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Tellez Moya Luis Guillermo, la siguiente Cll 

64 C Sur 39 09, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSF-522 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 7/9/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Morales Acosta Jhon Edier 

Segundo: Que Morales Grajales Jose Rogelio quien figura como responsable del contrato 

de arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Morales Acosta 

Jhon Edier se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del 

proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Morales 

Grajales Jose Rogelio, a la dirección Dg 45 C Sur N. 13 D 06 registrada en el contrato de 

arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Morales 

Acosta Jhon Edier.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Morales Grajales Jose Rogelio de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Morales Grajales Jose Rogelio, la siguiente 

Dg 45 C Sur N. 13 D 06, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de 

bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSF-523 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 7/9/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Cortes Garzon Oscar Giovanny 

Segundo: Que Ramirez Arias Leidy Mariana quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Cortes Garzon Oscar 

Giovanny se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del 

proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Ramirez Arias 

Leidy Mariana, a la dirección Cll 74 N. 16 A 17 Sur registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Cortes 

Garzon Oscar Giovanny.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Ramirez Arias Leidy Mariana de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Ramirez Arias Leidy Mariana, la siguiente 

Cll 74 N. 16 A 17 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de 

bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSF-524 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 7/9/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Umoa Luis Guillermo 

Segundo: Que Humoa Carlos Alberto quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Umoa Luis 

Guillermo se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del 

proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Humoa Carlos 

Alberto, a la dirección Cll 41 N 25a-27 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Umoa Luis 

Guillermo.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Humoa Carlos Alberto de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Humoa Carlos Alberto, la siguiente Cll 41 N 

25a-27, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSF-525 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 7/9/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Duran Morales Benilda 

Segundo: Que Duran Ana Cecilia quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Duran Morales 

Benilda se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso 

de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Duran Ana 

Cecilia, a la dirección Cra 6a N 96-52 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Duran 

Morales Benilda.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Duran Ana Cecilia de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Duran Ana Cecilia, la siguiente Cra 6a N 96-

52, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSF-526 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 7/9/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Burgos Inocencia 

Segundo: Que Acuña Burgos Lucila quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Burgos Inocencia se 

han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de 

exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Acuña Burgos 

Lucila, a la dirección Kr 6 Nº 24 85 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Burgos 

Inocencia.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Acuña Burgos Lucila de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Acuña Burgos Lucila, la siguiente Kr 6 Nº 24 

85, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSF-527 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 7/9/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Zapata Acevedo Carlos Hernan 

Segundo: Que Garcia Quijano Luz Elena quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Zapata Acevedo 

Carlos Hernan se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del 

proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Garcia Quijano 

Luz Elena, a la dirección Cll 70 K Nº 18 Q 05 Sur registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Zapata 

Acevedo Carlos Hernan.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Garcia Quijano Luz Elena de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Garcia Quijano Luz Elena, la siguiente Cll 70 

K Nº 18 Q 05 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de 

bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSF-528 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 7/9/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Pinzon Ballen Rosa Elvira 

Segundo: Que Garcia Pinzon Blanca Cecilia quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Pinzon Ballen Rosa 

Elvira se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso 

de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Garcia Pinzon 

Blanca Cecilia, a la dirección Trv 18 H Bis 77 33 Sur registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Pinzon 

Ballen Rosa Elvira.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Garcia Pinzon Blanca Cecilia de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Garcia Pinzon Blanca Cecilia, la siguiente 

Trv 18 H Bis 77 33 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de 

bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSF-529 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 7/9/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Cuchimaque Nope Balbina 

Segundo: Que Cuchimaque De Buitrago Maria Saturia quien figura como responsable del 

contrato de arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó 

Cuchimaque Nope Balbina se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la 

programación del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Cuchimaque De 

Buitrago Maria Saturia, a la dirección Kr 13 Bis Nº 66 46 Este registrada en el contrato de 

arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Cuchimaque 

Nope Balbina.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Cuchimaque De Buitrago Maria Saturia de la 

manera más expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 

68 y 69 de código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Cuchimaque De Buitrago Maria Saturia, la 

siguiente Kr 13 Bis Nº 66 46 Este, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de 

arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSF-530 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 7/9/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Lizcano Burgos Maria Yomira 

Segundo: Que Burgos Genobeba quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Lizcano Burgos 

Maria Yomira se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del 

proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Burgos 

Genobeba, a la dirección Kr 3 Bis Nº 71 A 09 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Lizcano 

Burgos Maria Yomira.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Burgos Genobeba de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Burgos Genobeba, la siguiente Kr 3 Bis Nº 

71 A 09, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSF-531 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 7/9/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Trujillo Gonzalez Darwin Santiago 

Segundo: Que Gonzalez Rojas Querubin quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Trujillo Gonzalez 

Darwin Santiago se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación 

del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Gonzalez Rojas 

Querubin, a la dirección Cll 94 No. 14 - 50 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Trujillo 

Gonzalez Darwin Santiago.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Gonzalez Rojas Querubin de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Gonzalez Rojas Querubin, la siguiente Cll 94 

No. 14 - 50, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSF-532 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 7/9/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Osorio Cristian Andres 

Segundo: Que Martinez Sanchez Yuly Andrea quien figura como responsable del contrato 

de arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Osorio Cristian 

Andres se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso 

de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Martinez 

Sanchez Yuly Andrea, a la dirección Kr 19 A N. 58 61 registrada en el contrato de arrendamiento 

de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Osorio 

Cristian Andres.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Martinez Sanchez Yuly Andrea de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Martinez Sanchez Yuly Andrea, la siguiente 

Kr 19 A N. 58 61, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de 

bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSF-533 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 7/9/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Huertas Camacho Ricardo Armando Tramite Sub 

Segundo: Que Huertas Rodriguez Jose Alvaro quien figura como responsable del contrato 

de arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Huertas Camacho 

Ricardo Armando Tramite Sub se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la 

programación del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Huertas 

Rodriguez Jose Alvaro, a la dirección Cll 92 B Sur Nº 7 - 29 registrada en el contrato de 

arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Huertas 

Camacho Ricardo Armando Tramite Sub.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Huertas Rodriguez Jose Alvaro de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Huertas Rodriguez Jose Alvaro, la siguiente 

Cll 92 B Sur Nº 7 - 29, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de 

bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSF-534 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 7/9/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Gonzalez Ardila Yeison Camilo 

Segundo: Que Gonzalez Ardila Flor Maria quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Gonzalez Ardila 

Yeison Camilo se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del 

proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Gonzalez Ardila 

Flor Maria, a la dirección Cra 5 Este N 1 50-08sur registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Gonzalez 

Ardila Yeison Camilo.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Gonzalez Ardila Flor Maria de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Gonzalez Ardila Flor Maria, la siguiente Cra 

5 Este N 1 50-08sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de 

bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSF-535 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 7/9/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Gonzalez Ardila Yordan 

Segundo: Que Gonzalez Ardila Flor Maria quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Gonzalez Ardila 

Yordan se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso 

de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Gonzalez Ardila 

Flor Maria, a la dirección Kr 5 Este Nº 50- 08 Sur registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Gonzalez 

Ardila Yordan.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Gonzalez Ardila Flor Maria de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Gonzalez Ardila Flor Maria, la siguiente Kr 5 

Este Nº 50- 08 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de 

bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSF-536 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 7/9/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Laverde Jose Rodrigo 

Segundo: Que Castro Chivata Olga Mariana quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Laverde Jose Rodrigo 

se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de 

exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Castro Chivata 

Olga Mariana, a la dirección Kr 13 B Este Nº 72 39 Sur registrada en el contrato de arrendamiento 

de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Laverde 

Jose Rodrigo.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Castro Chivata Olga Mariana de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Castro Chivata Olga Mariana, la siguiente Kr 

13 B Este Nº 72 39 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de 

bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSF-537 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 7/9/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Puentes Achury Heider Sneider 

Segundo: Que Oviedo Lopez Luis Fernando quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Puentes Achury 

Heider Sneider se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del 

proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Oviedo Lopez 

Luis Fernando, a la dirección Cll 107 Sur Nº 8 - 10 Este registrada en el contrato de arrendamiento 

de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Puentes 

Achury Heider Sneider.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Oviedo Lopez Luis Fernando de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Oviedo Lopez Luis Fernando, la siguiente Cll 

107 Sur Nº 8 - 10 Este, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de 

bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSF-538 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 7/9/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Socadagui Lopez Deyvid Arturo 

Segundo: Que Socadagui Lopez Nazzny  Marcela quien figura como responsable del 

contrato de arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó 

Socadagui Lopez Deyvid Arturo se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la 

programación del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Socadagui 

Lopez Nazzny  Marcela, a la dirección Kr 18 Nº 69 D 62 Sur registrada en el contrato de 

arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Socadagui 

Lopez Deyvid Arturo.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Socadagui Lopez Nazzny  Marcela de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Socadagui Lopez Nazzny  Marcela, la 

siguiente Kr 18 Nº 69 D 62 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de 

arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSF-539 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 7/9/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Garzon Rodriguez Hector Alejandro 

Segundo: Que Garzon Omer Bernardo quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Garzon Rodriguez 

Hector Alejandro se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación 

del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Garzon Omer 

Bernardo, a la dirección Cll 71 C Bis Nº 27 C 21 registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Garzon 

Rodriguez Hector Alejandro.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Garzon Omer Bernardo de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Garzon Omer Bernardo, la siguiente Cll 71 C 

Bis Nº 27 C 21, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSF-540 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 7/9/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Caicedo Angie Caterine 

Segundo: Que Caicedo Fidelina quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Caicedo Angie 

Caterine se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del 

proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Caicedo 

Fidelina, a la dirección Kr 88 D Nº 0 - 41 Aur registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Caicedo 

Angie Caterine.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Caicedo Fidelina de la manera más expedita posible, 

cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Caicedo Fidelina, la siguiente Kr 88 D Nº 0 - 

41 Aur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSF-541 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 7/10/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Gil Chaves Amadeo 

Segundo: Que Martinez Diaz Carmen quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Gil Chaves Amadeo 

se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de 

exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Martinez Diaz 

Carmen, a la dirección Dg 73 Bis Nº 68 A 13 Int 3 registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Gil Chaves 

Amadeo.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Martinez Diaz Carmen de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Martinez Diaz Carmen, la siguiente Dg 73 

Bis Nº 68 A 13 Int 3, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de 

bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSF-542 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 7/10/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Pedraza Fonseca Manuel Ignacio 

Segundo: Que Gomez Gomez Carmen Rosa quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Pedraza Fonseca 

Manuel Ignacio se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del 

proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Gomez Gomez 

Carmen Rosa, a la dirección Cll 88 B Sur Nº 5 24 Este registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Pedraza 

Fonseca Manuel Ignacio.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Gomez Gomez Carmen Rosa de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Gomez Gomez Carmen Rosa, la siguiente Cll 

88 B Sur Nº 5 24 Este, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de 

bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSF-543 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 7/10/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Porras De Riaño Hermencia 

Segundo: Que Caldas Porras  Nelcy quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Porras De Riaño 

Hermencia se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del 

proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Caldas Porras  

Nelcy, a la dirección Cll 72 Nº 18 B 15 Sur registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Porras De 

Riaño Hermencia.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Caldas Porras  Nelcy de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Caldas Porras  Nelcy, la siguiente Cll 72 Nº 

18 B 15 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSF-544 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 7/11/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Romero Jimenez Giovany 

Segundo: Que Jimenez De Romero Maria Teresa quien figura como responsable del 

contrato de arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Romero 

Jimenez Giovany se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación 

del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Jimenez De 

Romero Maria Teresa, a la dirección Cra 12 B No 56 44 S registrada en el contrato de 

arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Romero 

Jimenez Giovany.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Jimenez De Romero Maria Teresa de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Jimenez De Romero Maria Teresa, la 

siguiente Cra 12 B No 56 44 S, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de 

arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSF-545 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 7/11/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Guerrero Guerrero Maria Benedicta 

Segundo: Que Londoño Sanchez Leidy Brigitte quien figura como responsable del contrato 

de arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Guerrero Guerrero 

Maria Benedicta se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación 

del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Londoño 

Sanchez Leidy Brigitte, a la dirección Trv 18 G Bis Nº 78 C 59 Sur registrada en el contrato de 

arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Guerrero 

Guerrero Maria Benedicta.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Londoño Sanchez Leidy Brigitte de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Londoño Sanchez Leidy Brigitte, la siguiente 

Trv 18 G Bis Nº 78 C 59 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de 

arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSF-546 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 7/11/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Avendaño Salamanca Maria Bertilda 

Segundo: Que Benavides Garzon Luis Fabio quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Avendaño Salamanca 

Maria Bertilda se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del 

proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Benavides 

Garzon Luis Fabio, a la dirección Cra 14 L 77 17 registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Avendaño 

Salamanca Maria Bertilda.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Benavides Garzon Luis Fabio de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Benavides Garzon Luis Fabio, la siguiente 

Cra 14 L 77 17, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSF-547 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 7/12/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Malagon Prieto Yefferson Alejandro 

Segundo: Que Rosas Castro Yeimy Viviana quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Malagon Prieto 

Yefferson Alejandro se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la 

programación del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Rosas Castro 

Yeimy Viviana, a la dirección Call 76 C No 5 88 B registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Malagon 

Prieto Yefferson Alejandro.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Rosas Castro Yeimy Viviana de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Rosas Castro Yeimy Viviana, la siguiente 

Call 76 C No 5 88 B, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de 

bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSF-548 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 7/12/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Caicedo Luis Fernando 

Segundo: Que Caicedo Lucila quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Caicedo Luis 

Fernando se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del 

proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Caicedo Lucila, 

a la dirección Kr 103 A Nº 22 J 35 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Caicedo 

Luis Fernando.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Caicedo Lucila de la manera más expedita posible, 

cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Caicedo Lucila, la siguiente Kr 103 A Nº 22 

J 35, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSF-549 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 7/12/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Tiboche Monroy Paulina 

Segundo: Que Tovar Lopez Gloria Ines quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Tiboche Monroy 

Paulina se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso 

de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Tovar Lopez 

Gloria Ines, a la dirección Ke 5 Este Nº 3 21 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Tiboche 

Monroy Paulina.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Tovar Lopez Gloria Ines de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Tovar Lopez Gloria Ines, la siguiente Ke 5 

Este Nº 3 21, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSF-550 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 7/12/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Molina Suarez Yuliet Mariana 

Segundo: Que Suarez Castro Maribel quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Molina Suarez Yuliet 

Mariana se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del 

proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Suarez Castro 

Maribel, a la dirección Kr 74 F Nº 62 D 30 Sur registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Molina 

Suarez Yuliet Mariana.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Suarez Castro Maribel de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Suarez Castro Maribel, la siguiente Kr 74 F 

Nº 62 D 30 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSF-551 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 7/13/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Salazar Cardenas Adolfo 

Segundo: Que Lotero Lotero Diana Patricia quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Salazar Cardenas 

Adolfo se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso 

de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Lotero Lotero 

Diana Patricia, a la dirección Cl 68 No 18 49 S registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Salazar 

Cardenas Adolfo.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Lotero Lotero Diana Patricia de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Lotero Lotero Diana Patricia, la siguiente Cl 

68 No 18 49 S, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSF-552 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 7/13/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Perilla Salguero Angel Maria 

Segundo: Que Perilla Vargas Jose Guillermo quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Perilla Salguero 

Angel Maria se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del 

proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Perilla Vargas 

Jose Guillermo, a la dirección Kr 72 C Nº 69 57 registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Perilla 

Salguero Angel Maria.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Perilla Vargas Jose Guillermo de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Perilla Vargas Jose Guillermo, la siguiente 

Kr 72 C Nº 69 57, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de 

bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSF-553 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 7/13/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Mejia De Godoy Leticia/godoy Mejia Omar 

Segundo: Que Godoy Mejia Gonzalo quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Mejia De Godoy 

Leticia/godoy Mejia Omar se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la 

programación del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Godoy Mejia 

Gonzalo, a la dirección Kr 27 62 24 Sur registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Mejia De 

Godoy Leticia/godoy Mejia Omar.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Godoy Mejia Gonzalo de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Godoy Mejia Gonzalo, la siguiente Kr 27 62 

24 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSF-554 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 7/13/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Rodriguez Matiz Ivan 

Segundo: Que Daza Gomez Giseth Alejandra quien figura como responsable del contrato 

de arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Rodriguez Matiz 

Ivan se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de 

exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Daza Gomez 

Giseth Alejandra, a la dirección Kr 95 I Bis 91 A 82 registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Rodriguez 

Matiz Ivan.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Daza Gomez Giseth Alejandra de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Daza Gomez Giseth Alejandra, la siguiente 

Kr 95 I Bis 91 A 82, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de 

bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSF-555 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 7/13/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Montes T. Artemio/montes M. George/montes Armando 

Segundo: Que Montes Moreno Dario quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Montes T. 

Artemio/montes M. George/montes Armando se han acercado a las instalaciones del cementerio 

para realizar la programación del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Montes Moreno 

Dario, a la dirección Kr 2 Nº 92 B 18 Sur registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Montes T. 

Artemio/montes M. George/montes Armando.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Montes Moreno Dario de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Montes Moreno Dario, la siguiente Kr 2 Nº 

92 B 18 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSF-556 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 7/13/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Duarte Rincon Angee Paola 

Segundo: Que Rincon Cante Luz Myriam quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Duarte Rincon Angee 

Paola se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso 

de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Rincon Cante 

Luz Myriam, a la dirección Kr 14 B Este Nº 89 21 registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Duarte 

Rincon Angee Paola.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Rincon Cante Luz Myriam de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Rincon Cante Luz Myriam, la siguiente Kr 

14 B Este Nº 89 21, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de 

bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSF-557 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 7/13/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Gonzalez Martinez Gonzalo 

Segundo: Que Gonzalez Mora Sandra Milena quien figura como responsable del contrato 

de arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Gonzalez 

Martinez Gonzalo se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación 

del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Gonzalez Mora 

Sandra Milena, a la dirección Cra 5c N 53d-25 registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Gonzalez 

Martinez Gonzalo.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Gonzalez Mora Sandra Milena de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Gonzalez Mora Sandra Milena, la siguiente 

Cra 5c N 53d-25, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de 

bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSF-558 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 7/14/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Toro Arias Maria Fanny 

Segundo: Que Delgado Toro Cenaida quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Toro Arias Maria 

Fanny se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso 

de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Delgado Toro 

Cenaida, a la dirección Cll 67 A Bis A18 32 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Toro Arias 

Maria Fanny.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Delgado Toro Cenaida de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Delgado Toro Cenaida, la siguiente Cll 67 A 

Bis A18 32, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSF-559 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 7/14/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Fajardo Acosta Jose / Fajardo Castrillon Luis 

Segundo: Que Fajardo Velasquez Amparo Ernestina quien figura como responsable del 

contrato de arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Fajardo 

Acosta Jose / Fajardo Castrillon Luis se han acercado a las instalaciones del cementerio para 

realizar la programación del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Fajardo 

Velasquez Amparo Ernestina, a la dirección Kr 19 A 63 B 14 registrada en el contrato de 

arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Fajardo 

Acosta Jose / Fajardo Castrillon Luis.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Fajardo Velasquez Amparo Ernestina de la manera 

más expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 

de código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Fajardo Velasquez Amparo Ernestina, la 

siguiente Kr 19 A 63 B 14, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento 

de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSF-560 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 7/15/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Mesa Rivera Jorge Eliecer 

Segundo: Que Mesa Pulido Ana Isabelth quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Mesa Rivera Jorge 

Eliecer se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso 

de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Mesa Pulido 

Ana Isabelth, a la dirección Cll 55 Sur 31 15 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Mesa 

Rivera Jorge Eliecer.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Mesa Pulido Ana Isabelth de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Mesa Pulido Ana Isabelth, la siguiente Cll 55 

Sur 31 15, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSF-561 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 7/15/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Buitrago Mejia Luis Alfonso 

Segundo: Que Buitrago Mejia Martha Lucia quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Buitrago Mejia Luis 

Alfonso se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del 

proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Buitrago Mejia 

Martha Lucia, a la dirección Cll 94 Bis N10-25 registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Buitrago 

Mejia Luis Alfonso.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Buitrago Mejia Martha Lucia de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Buitrago Mejia Martha Lucia, la siguiente Cll 

94 Bis N10-25, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSF-562 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 7/15/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Peña Peña Eva 

Segundo: Que Roa Peña Ingrid Veronica quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Peña Peña Eva se han 

acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de 

exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Roa Peña Ingrid 

Veronica, a la dirección Kr 6 D Este Nº 84 B 58 Sur registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Peña Peña 

Eva.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Roa Peña Ingrid Veronica de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Roa Peña Ingrid Veronica, la siguiente Kr 6 

D Este Nº 84 B 58 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de 

bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSF-563 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 7/15/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Montañez De Riaño Maria Nazareth 

Segundo: Que Riaño Montañez Gladys quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Montañez De Riaño 

Maria Nazareth se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del 

proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Riaño 

Montañez Gladys, a la dirección Cll 91 Sur N 14-34 registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Montañez 

De Riaño Maria Nazareth.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Riaño Montañez Gladys de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Riaño Montañez Gladys, la siguiente Cll 91 

Sur N 14-34, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSF-564 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 7/15/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Montejo Fernandez Presentacion 

Segundo: Que Montejo De Francisco Gñloria Maria quien figura como responsable del 

contrato de arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Montejo 

Fernandez Presentacion se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la 

programación del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Montejo De 

Francisco Gñloria Maria, a la dirección Kr 6 C Este Nº 37 C 18 Sur registrada en el contrato de 

arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Montejo 

Fernandez Presentacion.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Montejo De Francisco Gñloria Maria de la manera 

más expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 

de código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Montejo De Francisco Gñloria Maria, la 

siguiente Kr 6 C Este Nº 37 C 18 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de 

arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSF-565 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 7/15/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Diaz Niño Maria Josefa 

Segundo: Que Pulido Niño Ana Patricia quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Diaz Niño Maria 

Josefa se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso 

de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Pulido Niño 

Ana Patricia, a la dirección Cll 65 Sur N 11a-14 registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Diaz Niño 

Maria Josefa.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Pulido Niño Ana Patricia de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Pulido Niño Ana Patricia, la siguiente Cll 65 

Sur N 11a-14, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSF-566 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 7/15/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Laverde  Juan Bautista 

Segundo: Que Cuadros Ramirez Lucelly De Jesus quien figura como responsable del 

contrato de arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Laverde  

Juan Bautista se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del 

proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Cuadros 

Ramirez Lucelly De Jesus, a la dirección Kr 3 Nº 54 G 07 Sur registrada en el contrato de 

arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Laverde  

Juan Bautista.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Cuadros Ramirez Lucelly De Jesus de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Cuadros Ramirez Lucelly De Jesus, la 

siguiente Kr 3 Nº 54 G 07 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de 

arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSF-567 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 7/15/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Diaz Aragon Arley 

Segundo: Que Arango Restyrepo Melba quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Diaz Aragon Arley se 

han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de 

exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Arango 

Restyrepo Melba, a la dirección Cll 136 Sur Nº 03 C 85 registrada en el contrato de arrendamiento 

de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Diaz 

Aragon Arley.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Arango Restyrepo Melba de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Arango Restyrepo Melba, la siguiente Cll 

136 Sur Nº 03 C 85, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de 

bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSF-568 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 7/15/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Sanchez Jose Ovino 

Segundo: Que Gomez Martinez Rosalba quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Sanchez Jose Ovino 

se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de 

exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Gomez 

Martinez Rosalba, a la dirección Cra 4a Este N 34-37 registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Sanchez 

Jose Ovino.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Gomez Martinez Rosalba de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Gomez Martinez Rosalba, la siguiente Cra 4a 

Este N 34-37, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSF-569 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 7/15/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Saavedra Olmos Alfonso Carlos 

Segundo: Que Saavedra Jose quien figura como responsable del contrato de arrendamiento 

de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Saavedra Olmos Alfonso Carlos se 

han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de 

exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Saavedra Jose, a 

la dirección Diag 81 A Bis Sur No 17 F 40 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Saavedra 

Olmos Alfonso Carlos.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Saavedra Jose de la manera más expedita posible, 

cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Saavedra Jose, la siguiente Diag 81 A Bis 

Sur No 17 F 40, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSF-570 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 7/15/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Diaz Mendivelso Modesto 

Segundo: Que Sierra Diaz Pablo Eugenio quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Diaz Mendivelso 

Modesto se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del 

proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Sierra Diaz 

Pablo Eugenio, a la dirección Cll 111 A Sur Nº 8 C Este 31 registrada en el contrato de 

arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Diaz 

Mendivelso Modesto.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Sierra Diaz Pablo Eugenio de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Sierra Diaz Pablo Eugenio, la siguiente Cll 

111 A Sur Nº 8 C Este 31, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento 

de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSF-571 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 7/15/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Sanabria Vargas Angel Alirio 

Segundo: Que Sanabria Gonzalez Jesus Alirio quien figura como responsable del contrato 

de arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Sanabria Vargas 

Angel Alirio se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del 

proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Sanabria 

Gonzalez Jesus Alirio, a la dirección Cll 78 A Sur Nº 8 D 57 registrada en el contrato de 

arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Sanabria 

Vargas Angel Alirio.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Sanabria Gonzalez Jesus Alirio de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Sanabria Gonzalez Jesus Alirio, la siguiente 

Cll 78 A Sur Nº 8 D 57, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de 

bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSF-572 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 7/15/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Castañeda Herrera Campo Elias 

Segundo: Que Castañeda Rodriguez Angie Paola quien figura como responsable del 

contrato de arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó 

Castañeda Herrera Campo Elias se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la 

programación del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Castañeda 

Rodriguez Angie Paola, a la dirección Cll 5 Nº 87 G 46 registrada en el contrato de arrendamiento 

de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Castañeda 

Herrera Campo Elias.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Castañeda Rodriguez Angie Paola de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Castañeda Rodriguez Angie Paola, la 

siguiente Cll 5 Nº 87 G 46, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento 

de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSF-573 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 7/15/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Moreno Rodriguez  Howard January 

Segundo: Que Moreno Guarin Britni Dayana quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Moreno Rodriguez  

Howard January se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación 

del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Moreno Guarin 

Britni Dayana, a la dirección Cra 11i N 43-45sur registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Moreno 

Rodriguez  Howard January.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Moreno Guarin Britni Dayana de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Moreno Guarin Britni Dayana, la siguiente 

Cra 11i N 43-45sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de 

bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSF-574 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 7/15/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Rubio Niño Pedro Rafael 

Segundo: Que Gamez Galindo Elsa Rosalba quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Rubio Niño Pedro 

Rafael se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso 

de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Gamez Galindo 

Elsa Rosalba, a la dirección Cll 69 Nº 18 J 69 Sur registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Rubio Niño 

Pedro Rafael.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Gamez Galindo Elsa Rosalba de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Gamez Galindo Elsa Rosalba, la siguiente Cll 

69 Nº 18 J 69 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de 

bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSF-575 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 7/15/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Tiria Garzon Maria Teresa 

Segundo: Que Moreno Tiria Blanca Teresa quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Tiria Garzon Maria 

Teresa se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso 

de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Moreno Tiria 

Blanca Teresa, a la dirección Cra 22 No 72 05 S registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Tiria 

Garzon Maria Teresa.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Moreno Tiria Blanca Teresa de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Moreno Tiria Blanca Teresa, la siguiente Cra 

22 No 72 05 S, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSF-576 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 7/18/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Villamil Castillo Octaviano 

Segundo: Que Villamil Nova Gloria Esperanza quien figura como responsable del contrato 

de arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Villamil Castillo 

Octaviano se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del 

proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Villamil Nova 

Gloria Esperanza, a la dirección Kr 3 Abis Nº 92 B 46 Sur registrada en el contrato de 

arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Villamil 

Castillo Octaviano.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Villamil Nova Gloria Esperanza de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Villamil Nova Gloria Esperanza, la siguiente 

Kr 3 Abis Nº 92 B 46 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento 

de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSF-577 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 7/18/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Moreno Rozo Rosa Elena 

Segundo: Que Moreno Omaira quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Moreno Rozo Rosa 

Elena se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso 

de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Moreno 

Omaira, a la dirección Kr 23 D Nº 44 B 24 Sur registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Moreno 

Rozo Rosa Elena.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Moreno Omaira de la manera más expedita posible, 

cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Moreno Omaira, la siguiente Kr 23 D Nº 44 

B 24 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSF-578 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 7/18/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Pedraza Rueda Yesid 

Segundo: Que Pedraza Vasquez Nelcy Yazmin quien figura como responsable del contrato 

de arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Pedraza Rueda 

Yesid se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso 

de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Pedraza 

Vasquez Nelcy Yazmin, a la dirección Cll 38 A Nº 90 A 32 registrada en el contrato de 

arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Pedraza 

Rueda Yesid.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Pedraza Vasquez Nelcy Yazmin de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Pedraza Vasquez Nelcy Yazmin, la siguiente 

Cll 38 A Nº 90 A 32, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de 

bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSF-579 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 7/19/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Castillo Gloria Del Carmen 

Segundo: Que Sevilla Guerrero Jose Antonio quien figura como responsable del contrato 

de arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Castillo Gloria Del 

Carmen se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del 

proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Sevilla 

Guerrero Jose Antonio, a la dirección Cll 30 B Sur Nº 1 09 registrada en el contrato de 

arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Castillo 

Gloria Del Carmen.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Sevilla Guerrero Jose Antonio de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Sevilla Guerrero Jose Antonio, la siguiente 

Cll 30 B Sur Nº 1 09, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de 

bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSF-580 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 7/19/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Rico Rico Gilberto 

Segundo: Que Rico Mahecha Fabio Nelson quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Rico Rico Gilberto se 

han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de 

exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Rico Mahecha 

Fabio Nelson, a la dirección Cll 95 Nº 14 C 17 registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Rico Rico 

Gilberto.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Rico Mahecha Fabio Nelson de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Rico Mahecha Fabio Nelson, la siguiente Cll 

95 Nº 14 C 17, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSF-581 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 7/19/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Carvajal Cortes Jorge Alfonso 

Segundo: Que Carvajal Cortes Susana quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Carvajal Cortes Jorge 

Alfonso se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del 

proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Carvajal Cortes 

Susana, a la dirección Cll 13 Bis Nº 6 27 Este registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Carvajal 

Cortes Jorge Alfonso.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Carvajal Cortes Susana de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Carvajal Cortes Susana, la siguiente Cll 13 

Bis Nº 6 27 Este, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSF-582 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 7/19/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Bonilla Simbaqueva  Walter Stik 

Segundo: Que Simbaqueva Rincon Claudia Patricia quien figura como responsable del 

contrato de arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Bonilla 

Simbaqueva  Walter Stik se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la 

programación del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Simbaqueva 

Rincon Claudia Patricia, a la dirección Dg 32 C Bis A Sur Nº 12 C 39 registrada en el contrato de 

arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Bonilla 

Simbaqueva  Walter Stik.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Simbaqueva Rincon Claudia Patricia de la manera 

más expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 

de código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Simbaqueva Rincon Claudia Patricia, la 

siguiente Dg 32 C Bis A Sur Nº 12 C 39, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de 

arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSF-583 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 7/19/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Usaquen De Ramirez Maria Odilia 

Segundo: Que Ramirez Usaquen Blanca Lilia quien figura como responsable del contrato 

de arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Usaquen De 

Ramirez Maria Odilia se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la 

programación del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Ramirez 

Usaquen Blanca Lilia, a la dirección Cll 75 B Nº 14 B 99 Sur registrada en el contrato de 

arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Usaquen De 

Ramirez Maria Odilia.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Ramirez Usaquen Blanca Lilia de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Ramirez Usaquen Blanca Lilia, la siguiente 

Cll 75 B Nº 14 B 99 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de 

bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSF-584 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 7/19/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Cavadia De Noriega Ana Carlota 

Segundo: Que Noriega Cavadia Gloria Ines quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Cavadia De Noriega 

Ana Carlota se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del 

proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Noriega 

Cavadia Gloria Ines, a la dirección Kr 7 Nº 65 51 registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Cavadia De 

Noriega Ana Carlota.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Noriega Cavadia Gloria Ines de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Noriega Cavadia Gloria Ines, la siguiente Kr 

7 Nº 65 51, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSF-585 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 7/19/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Cardona Quinceno Ruben Dario 

Segundo: Que Cardona Muñoz Juan Agustin quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Cardona Quinceno 

Ruben Dario se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del 

proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Cardona Muñoz 

Juan Agustin, a la dirección Mz 1 Lote 17 El Paraiso registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Cardona 

Quinceno Ruben Dario.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Cardona Muñoz Juan Agustin de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Cardona Muñoz Juan Agustin, la siguiente 

Mz 1 Lote 17 El Paraiso, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de 

bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSF-586 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 7/20/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Medellin Rubio Jaime Leandro 

Segundo: Que Medellin Rubio Jose Rodrigo quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Medellin Rubio 

Jaime Leandro se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del 

proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Medellin Rubio 

Jose Rodrigo, a la dirección Kr Este Nº 49 D 10 Sur registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Medellin 

Rubio Jaime Leandro.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Medellin Rubio Jose Rodrigo de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Medellin Rubio Jose Rodrigo, la siguiente Kr 

Este Nº 49 D 10 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de 

bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSF-587 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 7/21/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Ramirez Herrera Hector Julio 

Segundo: Que Ramirez Paez Maria Piedad quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Ramirez Herrera 

Hector Julio se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del 

proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Ramirez Paez 

Maria Piedad, a la dirección Kr 90 D Nº 38 B 16 Sur registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Ramirez 

Herrera Hector Julio.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Ramirez Paez Maria Piedad de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Ramirez Paez Maria Piedad, la siguiente Kr 

90 D Nº 38 B 16 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de 

bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSF-588 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 7/23/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Ochoa Quintana Luis Eduardo 

Segundo: Que Gutierrez Herrera Blanca Cecilia quien figura como responsable del contrato 

de arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Ochoa Quintana 

Luis Eduardo se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del 

proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Gutierrez 

Herrera Blanca Cecilia, a la dirección Kr 18 R Nº 68 -85 registrada en el contrato de arrendamiento 

de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Ochoa 

Quintana Luis Eduardo.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Gutierrez Herrera Blanca Cecilia de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Gutierrez Herrera Blanca Cecilia, la siguiente 

Kr 18 R Nº 68 -85, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de 

bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSF-589 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 7/23/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Londoño Zuluaga Cristian Camilo 

Segundo: Que Zuluaga Lina Maria quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Londoño Zuluaga 

Cristian Camilo se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del 

proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Zuluaga Lina 

Maria, a la dirección Cll 67 A Bis Sur Nº 17 G 60 registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Londoño 

Zuluaga Cristian Camilo.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Zuluaga Lina Maria de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Zuluaga Lina Maria, la siguiente Cll 67 A 

Bis Sur Nº 17 G 60, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de 

bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSF-590 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 7/23/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Riaño Barragan Hector Horacio 

Segundo: Que Riaño Maldonado Cesar Augusto quien figura como responsable del 

contrato de arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Riaño 

Barragan Hector Horacio se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la 

programación del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Riaño 

Maldonado Cesar Augusto, a la dirección Kr 69 Nº 42 06 registrada en el contrato de arrendamiento 

de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Riaño 

Barragan Hector Horacio.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Riaño Maldonado Cesar Augusto de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Riaño Maldonado Cesar Augusto, la 

siguiente Kr 69 Nº 42 06, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento 

de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSF-591 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 7/23/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Noriega De Cañon Dormelina Del Carmen 

Segundo: Que Cañon Noriega Rosa Stella quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Noriega De Cañon 

Dormelina Del Carmen se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la 

programación del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Cañon Noriega 

Rosa Stella, a la dirección Kr 2 C Este Nº 76 15 registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Noriega De 

Cañon Dormelina Del Carmen.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Cañon Noriega Rosa Stella de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Cañon Noriega Rosa Stella, la siguiente Kr 2 

C Este Nº 76 15, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSF-592 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 7/24/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Diaz Acosta German Cantalicio 

Segundo: Que Diaz Acosta Silvio quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Diaz Acosta German 

Cantalicio se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del 

proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Diaz Acosta 

Silvio, a la dirección Kr 2 C Nº 31 70 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Diaz Acosta 

German Cantalicio.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Diaz Acosta Silvio de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Diaz Acosta Silvio, la siguiente Kr 2 C Nº 31 

70, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSF-593 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 7/24/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Romero Acevedo Jonathan Andres 

Segundo: Que Acevedo Restrepo Carmen Maritza quien figura como responsable del 

contrato de arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Romero 

Acevedo Jonathan Andres se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la 

programación del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Acevedo 

Restrepo Carmen Maritza, a la dirección Cll 52 Sur 95 A 30 registrada en el contrato de 

arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Romero 

Acevedo Jonathan Andres.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Acevedo Restrepo Carmen Maritza de la manera 

más expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 

de código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Acevedo Restrepo Carmen Maritza, la 

siguiente Cll 52 Sur 95 A 30, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de 

arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSF-594 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 7/26/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Daza Zorro Maria Olimpica 

Segundo: Que Bermudez Daza Marco Tulio quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Daza Zorro Maria 

Olimpica se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del 

proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Bermudez Daza 

Marco Tulio, a la dirección Cll 37 Sur Nº 1 - 38 registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Daza Zorro 

Maria Olimpica.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Bermudez Daza Marco Tulio de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Bermudez Daza Marco Tulio, la siguiente Cll 

37 Sur Nº 1 - 38, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSF-595 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 7/28/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó De Pablos Soler Isidro 

Segundo: Que De Pablos Arias Graciela quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó De Pablos Soler 

Isidro se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso 

de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a De Pablos Arias 

Graciela, a la dirección Kr 17 Nº 64 A 66 Sur registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó De Pablos 

Soler Isidro.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a De Pablos Arias Graciela de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de De Pablos Arias Graciela, la siguiente Kr 17 

Nº 64 A 66 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSF-596 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 7/28/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Rodriguez Cobos Yovanny 

Segundo: Que Rodriguez Cobos Alex Antonio quien figura como responsable del contrato 

de arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Rodriguez Cobos 

Yovanny se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del 

proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Rodriguez 

Cobos Alex Antonio, a la dirección Trv 1 B Bis Nº 71 A 34 registrada en el contrato de 

arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Rodriguez 

Cobos Yovanny.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Rodriguez Cobos Alex Antonio de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Rodriguez Cobos Alex Antonio, la siguiente 

Trv 1 B Bis Nº 71 A 34, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de 

bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSF-597 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 7/29/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Beltran Avila Luis Dario 

Segundo: Que Arbelaez Rincon Clara Oliva quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Beltran Avila Luis 

Dario se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso 

de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Arbelaez 

Rincon Clara Oliva, a la dirección Cll 103 Sur Nº 7 B 17 Este registrada en el contrato de 

arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Beltran 

Avila Luis Dario.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Arbelaez Rincon Clara Oliva de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Arbelaez Rincon Clara Oliva, la siguiente Cll 

103 Sur Nº 7 B 17 Este, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de 

bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSF-598 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 7/29/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Ramirez Vera Rodrigo 

Segundo: Que Duran Ana Rosa quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Ramirez Vera 

Rodrigo se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del 

proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Duran Ana 

Rosa, a la dirección Cll 82 Sur 4 39 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Ramirez 

Vera Rodrigo.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Duran Ana Rosa de la manera más expedita posible, 

cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Duran Ana Rosa, la siguiente Cll 82 Sur 4 

39, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSF-599 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 7/30/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Romero Emelina 

Segundo: Que Rodriguez Romero Pedro Antonio quien figura como responsable del 

contrato de arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Romero 

Emelina se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del 

proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Rodriguez 

Romero Pedro Antonio, a la dirección Cll 39 A 3 B 20 Sur registrada en el contrato de 

arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Romero 

Emelina.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Rodriguez Romero Pedro Antonio de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Rodriguez Romero Pedro Antonio, la 

siguiente Cll 39 A 3 B 20 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de 

arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSF-600 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 7/30/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Rodriguez  Paez Misael / Hijo De Moreno A. Mary  L 

Segundo: Que Moreno Avendaño Mary Luz quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Rodriguez  Paez 

Misael / Hijo De Moreno A. Mary  L se han acercado a las instalaciones del cementerio para 

realizar la programación del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Moreno 

Avendaño Mary Luz, a la dirección Dg 68 I Nº 31 05 registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Rodriguez  

Paez Misael / Hijo De Moreno A. Mary  L.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Moreno Avendaño Mary Luz de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Moreno Avendaño Mary Luz, la siguiente Dg 

68 I Nº 31 05, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSF-601 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 7/30/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Reyes Cabiativa Luis Alfonso 

Segundo: Que Reyes Romero Nelson Hernando quien figura como responsable del contrato 

de arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Reyes Cabiativa 

Luis Alfonso se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del 

proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Reyes Romero 

Nelson Hernando, a la dirección Kr 5 Este 89 33 registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Reyes 

Cabiativa Luis Alfonso.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Reyes Romero Nelson Hernando de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Reyes Romero Nelson Hernando, la siguiente 

Kr 5 Este 89 33, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSF-602 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 7/30/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Potosi Jhonatan David 

Segundo: Que Teresa De Jesus Potosi quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Potosi Jhonatan 

David se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso 

de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Teresa De Jesus 

Potosi, a la dirección Cl 56 H Sur 96 A 10 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Potosi 

Jhonatan David.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Teresa De Jesus Potosi de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Teresa De Jesus Potosi, la siguiente Cl 56 H 

Sur 96 A 10, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSF-603 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 7/22/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Tamayo Saavedra Dary Milena 

Segundo: Que Saavedra Bosigua Flor Marina quien figura como responsable del contrato 

de arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Tamayo Saavedra 

Dary Milena se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del 

proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Saavedra 

Bosigua Flor Marina, a la dirección Cra 92 A No 51 70 Sur registrada en el contrato de 

arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Tamayo 

Saavedra Dary Milena.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Saavedra Bosigua Flor Marina de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Saavedra Bosigua Flor Marina, la siguiente 

Cra 92 A No 51 70 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de 

bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS

 


